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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

S^L A T A M E N T E
 ^ e los señores Alcaldes y Sec^uno, 22*? « • BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

C**Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ I N I S T I U C I Ó N 

^ u , C i t a : D e ocho y media de la n 
^dia d e I a t a r d e p ^ r a e l p u b u c o : de nueve 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
7(r * Madrid-9. Teléis .: Administración, 
ofiV T a ileres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
. .««na: De ocho v media de la mañana a dos 

« ? . 6 0 ; 62, 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

lAJUPA üt INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las línaa* se miden por el total del espacio que ocupe el anunes*. 

Los anunciantes vienen obligados ai pago del Impuesto del Hrabrs. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La •Iblloteca Provincial y su servicio de Hemeroteca -pera*. 
nacen ablertoe al publico desde las diez a las trece hora», toótt 
loa día* laborable*, en Miguel Ange l . .25 . segunda planta 

Sec 
GOBIERNO CIVIL 

r e t aría General.—Sección de Adminis
tración General 

C I R C U L A R E S P 0 r , 
S o c i e d a H A

e m p r e s a de "Trabajos Aéreos , 
c i l i a d a A n o n i m a " (T. A . S. A . ) , domi-
s e g U n d

 e n J a calle de Sagasta, núm. 31, 

S0( 
cili 
S e8undo A " " " ^ u c 0 d o a 3 L Q ' "«*"*• •*** 
* u t o ñ z a H c a P i t a l » s e interesa sea 
C ° n re í , i p r ° P a g a n d a comercial aérea , 
' a capit i 6 d e c a r t e 1 ' P a r a sobrevolar 
r e Slam e ! y- s u Provincia, con la altura 
de Cuat0 utilizando el aeropuerto 
hor a s d V i e n t o s , por un p e r í o d o de 600 
C ° n c e s i ó V u e l ° » a P a r t i r de la fecha de 

L 0

e S ' Ó n -
A y u n t g U e . S e Pone en conocimiento de los 
m u n i c i D

n i i e n t 0 S d e l o s distintos té rminos 
los vue] d e l a Provincia afectados por 
oponen ° S ' a fin d e < l u e manifiesten si se 
m 0 s

 0 n ° a que se efectúen los mis-
lo s A l í n d Í é n d o S e l a conformidad de 
m i e n t o ? • d e l o s respectivos Ayunta-
e3cPonen fl e n e l P l a z o d e c i n C O d í a s n ° 
Puedan • r e Paros u observaciones que 

Mad . ? t l m a r Procedentes, 
b e r n a l ' 1 1 d e a b r i l de 1978.—El Go-

o r C 1 v ü , Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—3.812) 

C o m J f , Sociedad de Servicios Aéreos 
a e r o D u

S - A - " . con domicilio en el 
freos 2V)A P a r a y á s , Apartado de Co-
autori 2 a j ' S a n t a n d e r , se interesa sea 
c o n r e m

 a. Propaganda comercial aérea, 
a C aPita? d e c a r t e 1 ' P a r a sobrevolar 

c¡a d e M í d e m á s Pueblos de la provin-
r ia, utili l d ' c o n I a a l t u r a reglamenta-
Vientos Z a n d o e l a eropuerto de Cuatro 
Parti r ¿ ^ 0 r u n Per íodo de qn año, a 

^ e i a f e c n a ¿ e c o n c e s } o n . 
A y u n tam- S C p o n e e n conocimiento de los 
lanicio ¡ e n t ° S d e ]os distintos términos 

s vuel d e l a P r o v m c i a afectados por 
° P o n e n ° s ' a fin de que manifiesten si se 
í^os, 0 n ° a que se efectúen los mis-

s Ale i H n d Í é n d o s e l a conformidad de 
^iento s

 e s d e l o s respectivos Ayunta-
e xPonen í* 6 n e l P l a z o de cinco días no 
Pllp/^-. ' ° s renarr>«: n nhcprvarinnes aue 

APOnen l yiazo ae cincu um» 
Puedan • r e P a r o s u observaciones que 
, M a d r ; H S t l m a r Procedentes. 
^ m a d n r * - 5 d e a D r Í 1 d e 1 9 7 8 - — E 1 G ° " 

U O r c ivi l , Juan José Rosón Pérez. (G. C—3.827) 

^spaLl! C o m P a ñ í a de "Servicios Aéreos 
N i c i l i n ' S ' . A - " ( S - A - E - S - A - } ' C ° n 

MercJ' S 0 C l a l e n l a c a n e d e l a R e m a 

lnteresa ' n Ú m - 1 8 ' d e e s t a c a - o i t a 1 ' s e 

tercia] - S 6 a a u t ° r i z a d a propaganda co-
Javina

 a e r e a ' c ° n remolque de cartel, oc-
° s c a ' , , í m e m a t ° 2 r a f í a y anclaje de glo-

y demác V 0 S ' p a r a sobrevolar la capital 
drid( c Pueblos de la provincia de Ma-

0 n la altura reglamentaria, utili

zando el aeropuerto de Cuatro Vientos, 
por un per íodo de un año , a partir de la 
fecha de concesión. 

L o que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de los distintos té rminos 
municipales de la provincia afectados por 
los vuelos, a fin de que manifiesten si se 
oponen o no a que se efectúen los mis
mos, entendiéndose la conformidad de 
los Alcaldes de los respectivos Ayunta
mientos, si en el plazo de cinco días no 
exponen los reparos u observaciones que 
puedan estimar procedentes. 

Madr id , 11 de abril de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—3.813) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

B A S E S D E C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R 

O C H O P L A Z A S V A C A N T E S D E T E C N I C O S D E 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L E N E S T A 

C O R P O R A C I O N 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo-
sión libre, siete plazas de Técnicos de A d 
ministración General de esta excelentísi
ma Diputación Provincial , y una plaza en 
turno restringido, encuadradas en el Sub-
grupo de Técnicos de Adminis t ración Ge
neral, y dotadas con el sueldo correspon
diente al nivel diez, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala l a disposición transitoria 
séptima del Decreto ~689!75, de 21 de 
marzo (contar con la edad mínima de die
ciocho años, sin haber cumplido cin
cuenta). 

De conformidad con lo establecido en 
la citada disposición, el exceso del límite 
señalado no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que hubie
sen pertenecido a otros, y dicho límite 
podrá compensarse con los servicios com
putados anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que se hubiese coti
zado a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de la Adminis t rac ión Local . 

c) Estar en posesión del t í tulo de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercanti l o Actuario Mercanti l . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

A los Administrativos que, al amparo 
de lo dispuesto en el art ículo tercero, 2, 
del Decreto 689/75, soliciten tomar parte 
en las oposiciones reservadas al turno res
tringido, les bastará acreditar todas las 
circunstancias exigidas en tal precepto. 

Tercera. Instancias y admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, o, en su caso, las que se exigen 
para los Administrativos que opten por el 
turno restringido, y que deberán también 
declarar que los aspirantes se comprome
ten en el caso de obtener plaza a prestar 
el juramento establecido por el Real De
creto 1557/77, de 4 de julio, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
ta rán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el úl t imo 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia o del oportuno extracto en el 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas serán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia, y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el "Boletín Oficial del Es
tado" y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución por la que se aprueba la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El T r i 
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: Presi
dente: el de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue. Vocales: 
un representante del Profesorado Oficial: 
del Secretario de la Corporac ión ; el re
presentante de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local , y el Jefe de la Abo
gacía del Estado en la provincia o Abo

gado del Estado en quien delegue. Secre
tario: un funcionario Técnico de A d m i 
nistración General, si existiese (salvo q » e 
recabe para sí estas funciones el Secre
tario de la Corporación) . 

E l Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario Técnico de l a 
Adminis t rac ión General. 

E l Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que, s imul
t áneamente con los titulares, h a b r á n de 
designarse para el Secretario del Tribunal 
y vocalías del mismo no delegables. 

La designicación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el "Bole t ín 
Oficial" de la provincia y en el del Esta
do, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

E l Tribunal ni podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplan
tes, indistintamente. 

Se observará lo dispuesto en el articu
lo 235, 2 y 4 del Reglamento de Funcio
narios de Adminis t rac ión Local sobre de
signación del Abogado del Estado y re
presentante del Profesorado Oficial , res
pectivamente. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zarse conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará públ ica 
en el "Bole t ín Oficial" de la provincia y 
en el del Estado y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cuatro 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el ú l t imo de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tributial 
anunciará en el "Bolet ín Oficial" de la 
provincia y en el del Estado, el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente Jus
tificado y apreciado libremente pOr el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición.—Iio& 
ejercicios de la oposición serán los tre$ 
siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): consis t i rá en 
desarrollar por escrito, durante un perío
do máximo de dos horas, un tema de ca
rácter general determinado por el Tribu
nal inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio, y relacionado con el programa 
que se acompaña a la convocatoria, aun
que no se atenga a epígrafe concreto del 
mismo, teniendo los aspirantes amplia U" 
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bertad en cuanto a su forma de exposi
ción se refiere. 

E n este ejercicio se va lora rá la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la apor tac ión personal del aspi
rante y su capacidad de s íntes is . 

La lectura del ejercicio por los oposito
res será públ ica y t e n d r á lugar en los días 
y horas que oportunamente señale el T r i 
bunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consis t i rá en 
contestar oralmente en un per íodo máxi
mo de una hora y quince minutos, seis 
temas, ex t ra ídos al azar tres temas del 
grupo uno y los tres restantes de los gru
pos II, III y IV del programa que figura 
como anexo a esta convocatoria. 

La real ización de las pruebas de este 
ejercicio será públ ica. 

Se va lo ra rán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tribunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l diálogo 
t e n d r á una durac ión máxima de quince 
minutos 

Tercer ejercicio (prác t ico) : Se desarro
llará por escrito, durante un pe r íodo má
ximo de cuatro horas, y consis t i rá en la 
redacción de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos cues
tiones que p ropondrá el Tribunal inme
diatamente antes del comienzo del ejer
cicio, según el contenido de las funciones 
asignadas al subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes p o d r á n en todo momento hacer 
uso de los textos legales, colecciones de 
jurisprudencia y libros de consulta de los 
que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
s is temát ica en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada in te rpre tac ión de la norma
tiva aplicable. 

Sépt ima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mín imo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o n d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de existentes en 
aquél , siendo el cociente la calificación de
finitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha rá pública el mismo día en que se acuer
den y serán expuestas en el t ab lón de 
edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva es
t a r á determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar és te el n ú m e 
ro de plazas convocadas; y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule la correspondien
te propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remi t i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ícuio 11, 2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
ú l t ima sesión en la que hab rá de figurar, 
por orden de pun tuac ión , todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediese del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos p re sen t a r án 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
opos ic ión se exigen en la base segunda y 
que son : 

1/ Cert if icación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. ' 

2. ° T í tu lo o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Pol í t icas o Económicas o E m 
presariales, Intendente Mercant i l o A c 
tuario Mercant i l , o el resguardo de pago 
de los derechos del t í tu lo . Si estos docu
mentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de admi
sión de instancias, deberán justificar el 
momento en que terminaron sus estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado debe rá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públ icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Minis ter io , 
Corporac ión Loca l u Organismo públ ico 
del que dependan acreditando su con
dición y cuantas circunstancias constan 
en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigidos, 
no p o d r á n ser nombrados, y queda rán anu
ladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran po
d ido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
E n este caso la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el n ú m e 
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporativo, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del s i 
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
sesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, q u e d a r á n en la s i tuac ión de 
cesantes. 

Novena. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

Madr id , 10 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

P R O G R A M A 

G R U P O I 

D E R E C H O P O L I T I C O Y C O N S T I T U C I O N A L , A D 
M I N I S T R A T I V O , F I N A N C I E R O Y L A B O R A L 

I. Derecho Político y Constitucional 

1. E l Derecho Po l í t i co : objeto y natu
raleza. — Derecho Pol í t ico, ciencia 
polít ica e historia de las ideas po
lít icas. 

2. La ideología liberal y su cr is is .—La 
ideología marxista. Planteamiento 
inicial y escisión y revisión poste
rior. 

3. Las organizaciones polí t icas ante
riores al Estado moderno. 

4. E l Estado moderno. Concepto, jus
tificación y fines.—Tijos de Estado 
c o n t e m p o r á n e o . 

5. Estado y Nación. 
6. Elementos del Estado.—El territo

rio.—Las formas territoriales del 
Estado: unitarismo y federalismo. 

7. E l poder del Es tado .—Divis ión de 
poderes y separación de poderes. 

8. Formas y regímenes de Gobierno. 
Tipología de los regímenes contem
poráneos . 

9. La Cons t i tuc ión . Concepto y clases. 
Las revoluciones y el poder consti

tucional. 
10. L a constitucionalidad de las leyes 

y su control . 
11. Libertades individuales y derechos 

sociales. 
12- Los partidos polí t icos.—Log grupos 

de pres ión y todas manifestaciones 

13". 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

de pluralismo pol í t ico .—La opin ión 
públ ica . 
E l sufragio.—Formas y técn icas de 
ar t icu lac ión y o rgan izac ión .—El de
recho electoral. 
Las Leyes Fundamentales E s p a ñ o 
l a s .—El recurso de contrafuero.— 
Garan t ías constitucionales en los 
reg ímenes democrá t i cos occidenta
les. 
L a Jefatura del Estado. — Consejo 
del Reino. 
La Ley Orgánica del Estado.—Prin
cipios inspiradores y análisis de su 
contenido. 
Las Cortes E s p a ñ o l a s : Anteceden
tes, compos ic ión , o rganizac ión y 
funcionamiento (según su Ley cons-
t i tuva y su Reglamento).—El refe
r é n d u m . 
E l Movimiento y su Consejo N a 
c i o n a l . — Líneas del procedimiento 
de reforma polí t ica. 
L a Organizac ión Judicial española . 
E l Tr ibunal Supremo. Las jurisdic
ciones especiales. 
Derechos y deberes de ios e spaño
les según las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho Administrativo 

L a Admin i s t r ac ión Públ ica y las 
funciones y poderes del Estado.— 
Admin i s t r ac ión y Gobierno. 
L a Admin i s t r ac ión y el Derecho.— 
Régimen anglosajón y sistema con
tinental europeo o régimen admi
nistrativo. 
E l concepto de Derecho Adminis 
trativo. — Ac t iv idad administrativa 
de Derecho Privado. — Relaciones 
del Derecho Adminis t ra t ivo con 
otras disciplinas y ciencias,—La l la
mada Ciencia de la Admin i s t r ac ión . 
E l principio de legalidad. — Las 
Fuentes del Derecho Públ ico . C o n 
cepto, enumerac ión y je ra rqu ía . 
L a Ley como fuente del Derecho 
Administrat ivo. — Disposición del 
Gobierno con fuerza de L e y : De
cretos-Leyes y otras medidas excep
cionales. Legislación delegada. 
E l Reglamento: conceptos y clases. 
Procedimiento de e laboración.—Lí
mites de l a potestad reglamentaria 
y defensa contra los reglamentos 
ilegales.—Instrucciones y circulares. 
L a costumbre.—La prác t ica admi
nistrativa.—Los principios genera
les del Derecho.—Otras fuentes. 
L a personalidad jurídica de la A d 
minis t rac ión Públ ica . — Clases de 
personas jur ídicas públ icas .—Capa
cidad de las personas jur ídicas pú
blicas. 

L a relación jur íd ico-adminis t ra t iva . 
Nacimiento, modif icación y extin
c ión .—Con ten ido de la relación. Po
testad, Derecho subjetivo, el in terés 
l eg í t imo .—Potes tades administrati
vas. Potestad discrecional y reglada. 
E l administrado. Concepto y clases. 
L a capacidad del administrado y 
sus causas modificativas. Colabora
ción y par t ic ipación de los ciuda
danos en la Admin is t rac ión . 
E l acto administrativo. Concepto.— 
Clases de actos administrativos.— 
Elementos del acto administrativo. 
E l procedimiento administrativo.— 
L a Ley de Procedimiento Adminis 
trativo y su revis ión .—Princip ios y 
ámb i to de apl icación.—Las fases 
del Procedimiento Adminis trat ivo 
general.—Procedimientos especiales. 
L a eficacia de los actos administra
tivos y su condicionamiento. — 
Ejecutividad y suspens ión .—La eje
cución de los actos administrativos. 
L a teor ía de la invalidez del acto 
administrativo.—Actos nulos y anu-
lables. — L a conval idación del acto 
administrativo. — L a revis ión de 
oficio. 

L a con t ra tac ión administrativa. — 
Naturaleza jurídica de los contratos 
públ icos .—Dis t inc ión de los civiles. 
Clases de contratos públ icos .—La 
legislación de contratos del Estado. 
Elementos de los contratos. — Los 
sujetos.—Objeto y causa de los con
tratos públicos. — L a forma de la 
con t r a t ac ión administrativa y los 
sistemas de selección de contratis
tas.—La formalización de los con
tratos. 

37. Derechos y deberes de la
 AdtP¡^. 

t r ac ión y los contratistas.— 
ficación de los contratos.—R e V ^ . 
de los precios .—Interpretación. ^ 
so luc ión , rescis ión y denuncia 
los contratos públ icos . ^ -

38. L a invalidez de los c o n t r a t o s ^ 
bucos.—Los "actos separables • 
impugnac ión de los contratos P 
eos. Jur isdicc ión competente-

39. Las formas de la acción adrnin» 
t i v a . — E l fomento y sus med ios^ 

40. L a policía administrativa. — * r p 
ción del concepto. E l poder o ' 
policía y sus l ímites.—Los me 
de la policía y en especial las 
ciones administrativas. ^ 

41. E l condicionamiento admimf t r a 

de los derechos de los e s p a ñ o l e ^ 
L a legislación de orden P u D JLJOS 
Suspens ión de derechos y e S 

excepcionales. ^ 
42. Las privaciones de la p rop ia* • 

L a expropiación forzosa. Con 
y e l e m e n t o s . — P r o c e d i m i e n t o » 
ral.—Referencia a los procedir" 
tos especiales. — Garant ías ju r i 

cionales. 
43. Las prestaciones obligatorias de 

administrados. — Prestaciones v 
sonales. • 

44: E l servicio públ ico . Evolución 
concepto.—Servicio público y P^,. 
taciones admin i s t r a t i va s .— L °* r<v 
vicios públ icos virtuales o imF 
p i o s - «rici0 

45. Los modos de gest ión del s*?^ 
públ ico . La gest ión directa.—* , b ] ¡ . 
trato de gest ión de servicios P 
c o s - v n«* 

46. E l dominio públ ico . Concepto y 
turaleza—Bienes que lo i 0 ^ 5 • 

47. Régimen jur íd ico del dominio P 
blico.—Las mutaciones deman b l i . 
U s o y ut i l ización del dominio p 
co.—Estudio especial de la c 

sión y la reserva demania!. ¿. 
48. E l patrimonio probado de las ., 

dades públ icas .—La legislación ^ 
Patr imonio del Estado. Estudio 
pecial del patrimonio m 0 D l h ? " j n p -

49. L a responsabilidad de la Adm ^ 
t r ac ión .—Evoluc ión y régimen 
tual. 

50. Los recursos administrativos- ? 

cepto. — Principios 
clases. F 1 je-

51. E l recurso de alzada. Clases. * ¿ c 

curso de repos ic ión .—El recin 
revis ión. -strr 

52. E l recurso económico - adm' n 

tíVO. £l 
53. A d m i n i s t r a c i ó n y jurisdicción- ¡. 

juez ordinario y la legalidad a ¿ . 
nistrativa. — Las rec lamac ión^ ¿ . 
ministrativas previas a las vi 

vi l y laboral. , ¡0js-
54. L a jurisdicción contencioso^ 0 f 

55 

trativa. Naturaleza, extensión 
mites. — Sistemas de ° R S A . -JJ E F L & 
Evolución h is tór ica y r é g i m 

pañol vigente. 
idmim 

str3' 
E l recurso contencioso-aO'-'- ^ y 

t ivo. Las partes.—Actos " ¡ J j ^ 
nables. Procedimiento &e^%roce¿" 
sentencia y su ejecución, 
mientos especiales. . t r a t ¡ v ' 1 ' ^ 

56. La organización 
adminisu" s t 3 a 

criterios estructurales—La P^jjndj 
organizatoria.—La Ley de - ^ 
Jur íd ico de la A d m i n i s t r e 
Estado. . o S CP* 

57. Los órganos administrativ 
ceptos y clases. J a 0 & 

58. Los principios jur ídicos de jer^" 
n izac ión administrativa. * pe-' 
qu ía .—La competencia. C i ^ 
concen t r ac ión y delegación 
buciones. - 4-raliz a C ' 

59. Cent ra l izac ión y descentr 
administrativa. Clases de a 
l izac ión .—Teor ía de la t u ' inist^ 

60. La organizac ión de la a ^ g 
ción central española.—v fycept&.0 

periores. — Presidente y co^i' 
dentes del G o b i e r n o . — p r 
de Minis t ros y las Comlsl 

legadas del Gobierno. ft0I^ 
61. L a división ministerial e s P p ^ 

Los Minis t ros titulares de r 3 

m e n t ó . — Ministros sin L

 c D e r ^ 
Subsecretarios, ^neciores*^ 
y Secretarios generales J a A 
Otros órganos centrales 
min i s t r ac ión central. 
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62. 

63. 

64 

66. 

67. 

68. 

* 
70. 

h. 

72. 

$ 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

«a. 

83. 

*4. 

L o s órganos periféricos de la A d m i 
n i s t r a c i ó n central—Los Goberna
dores Civiles.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administra
ción central y sus organismos au
tónomos.—Las Comisiones Provin
ciales de Servicios Técnicos. 
La Adminis t rac ión Institucional.— 
Clases de entes institucionales.— 
Las Corporaciones públicas, Cole
gios y Cámaras . 
Los Organismos A u t ó n o m o s . N o 
ción legal. Creación, organización, 
régimen jurídico y control de los 
Organismos A u t ó n o m o s . -m 

Los órganos consultivos en la ad
ministración española. Clases de ór
ganos consultivos.—El Consejo de 
Estado.—El Consejo de Economía 
Nacional. Otros órganos consulti
vos. 
Los funcionarios públicos. Concep
to y clases.—Estructura de la fun
ción pública e s p a ñ o l a — L a legisla
ción sobre funcionarios civiles del 
Estado. 
Nacimiento y ext inción de la rela-
C l ó n funcionarial.—Contenido de l a 
relación funcionarial. Deberes y de
rechos de los funcionarios. — Los 
derechos económicos . 
Los derechos Dasivo^. de los funcio
narios.— Seguridad Social de los 
funcionarios. 
Régimen disciplinario de los funcio
narios. Responsabilidad c iv i l y pe
nal de los servidores públicos. 

III. Derecho Financiero 
A c t i v i d a d financiera y a c t i v i d a d 
económica. Origen y desarrollo de 
la Hacienda oública. La fundamen
taron teórica de la Hacienda pú
blica. 
El Presupuesto. Concepto y natura
leza y clases.—Los principios pre
supuestarios liberales. Teor ías mo
dernas sobre el presupuesto. 
E 1 gasto público. Concepto y cla
ses. Aumento real y aüarente del 
gasto público.—Efectos económicos 
°el gasto público. 
Los ingresos públicos, conceptos y 
clases.—Precios privados y cuasi-
Privados.—Precios públicos y pre
sos políticos. Contribuciones espe
ciales 
E l 
trib 

' impuesto y su naturaleza.—Dis
tribución técnica del impuesto 
distr ibución económica del impues-
t 0 - — Distr ibución formal del im
puesto. 
La Hacienda extraordinaria.—Pre
supuestos extraordinarios.—Los in
gresos de la Hacienda extraordina
r i a — Consideración especial de la 
u e u d a Pública. 

E l Derecho tributario esoañol . Sig-
mficado y principios inspiradores 
Q e la Ley General"Tributaria, 
infracciones y sanciones tributarias, 
ges t ión, l iquidación, recaudación e 
inspección de los t r ibu tos—La re-
y/sión de los actos tributarios en vía 
administrativa. 
rj Presupuesto españo l : fuentes de 

u ordenación jurídica y extructura 
actual. 
Régimen jurídico español de gas-
J° s y pagos del Estado: su respec
t a ordenación y fiscalización. Los 

P^nes estables de inversiones, 
admin is t rac ión y contabilidad de 
' a Hacienda oública. La Interven-

l Q n General de la Adminis t rac ión 
uel Estado. E l Tribunal de Cuentas. 
t e

 s

T

i s t e m a tributario español vigen-
- L a imoosición de producto y su 

articulación con la p'ersonal. Con-
^ b u c i ó n Territorial Rústica y Pe
e r í a . Contr ibución Territorial U r 
bana. 

^ Impuesto sobre '.os Rendírmen
os del Trabajo Personal. E l im-Kest° sobre las Rentas del Capi-

E l impuesto sobre actividades 
y veneficios-comerciales e indus
triales. 
E l impuesto General sobre la Renta 
? e Sociedades y demás Entidades 
Jurídicas. E l impuesto General so-
° r e la Renta de las Personas Fí
sicas. 

^ ¡ .impuesto General sobre las Su
d o n e s . La imposición indirecta: 

u s manifestaciones. E l impuesto 

General sobre el Tráfico de las E m 
presas. E l impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y A c 
tos Jurídicos Documentados. 

85. E l impuesto sobre el Lujo. Los 
impuestos especiales. — Renta de 
Aduanas. Tasas y Exacciones pa-
rafiscales. 

IV. Derecho laboral 

86. Concepto del Derecho del Trabajo. 
Naturaleza y carácter . Principios 
fundamentales que le inspiran. Fuen
tes de] Derecho del Trabajo en el 
Derecho español. 

87. Contrato de trabajo.—Patrono y 
trabajador como elementos perso
nales. Elementos formales. Modal i 
dades del contrato de trabajo. 

88. E l salario: nociones generales. Sa
lario mínimo. Salario base y sus in 
crementos. 

89. La suspensión del contrato de tra
bajo.—La extinción de], contrato de 
trabajo: sus causas. Prescripción y 
caducidad de acciones. 

90. La part icipación de los trabajadores 
en "la adminis t ración de la Empre
sa. La acción sindical.—Huelga y 
conflicto colectivo en el Derecho 
español. 

91. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

92. Régimen general de ia Seguridad 
Social. Los regímenes especiales. L a 
Seguridad Social Agraria. 

93. E l Estado y las Entidades Locales 
como patronos.—El personal al ser
vicio de las Entidades Locales en 
régimen laboral. 

94. Jurisdicción del trabajo: Sistema 
español. Tramitación del proceso 
ordinario del trabajo. La reclama
ción administrativa previa a l a vía 
laboral. 

G R U P O II 

T E O R I A D E L A O R G A N I Z A C I O N 

95. La organización científica del tra
bajo. — Puntos básicos del movi
miento de organización científica.— 
Vigencia y decadencia del movi
miento. 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización cientí
fica del trabajo a los estudios ad
ministrativos.—Las técnicas de or
ganización y métodos .—Considera
ción especial de la racionalización 
de procesos y documentos.—Estu
dio de los costes. Visión primitiva 
y enfoque actual del estudio de los 
costes y beneficios de la organiza
ción administrativa. 

97. La teoría de la organización for
mal. Ideas generales.—La noción de 
organización formal. — Los puntos 
básicos de la teoría de la organiza
ción formal.—Los principios de or
ganización.—La nueva formulación 
de los principios de organización. 
La validez actual de los principios. 

98. Organización y planificación.—Pla
nificación y planes.—Naturaleza de 
la planificación administrativa.—El 
contenido de la planificación.—El 
entorno social y administrativo y 
la estrategia de la planificación. 

99. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones. Ra
cionalidad y psicología en las de
cisiones administrativas. — Auto 
ridad, comunicación y eficacia. — 
Vigencia y aplicaciones de la teo
ría del comportamiento y la adop
ción de decisiones. 

100. Hacia una "organización humana", 
la llamada psicología administrati
va.—La comunicación social y las 
relaciones públicas.—Liderazgo y 
grupo en el seno de la organización 
administrativa.—Psicosociolo'gía in
terna de la adminis t ración. Las re
laciones humanas. Las actitudes an
te el trabajo administrativo.—Va
loraciones e ideas éticas en el tra
bajo administrativo. 

ciencias del "management". 101. Las 
Aparición y relaciones con K>s mo
vimientos anteriores.—La aplicación 
de métodos cuantitativos a las de
cisiones administrativas.—Las prin
cipales aportaciones de las ciencias 
del "management". Aplicaciones de 
la técnica de los modelos ma temá

ticos a la Adminis t rac ión Pú
b l i c a — E l diagrama P E R T . — A p l i 
cación a las técnicas presupuesta
rias P.P.B.S. 

102. Teoría de los sistemas y la A d m i 
nis t ración pública. — La aplicación 
de la teoría de los sistemas a 
la organización administrativa. E l 
"management" y la teor ía de los 
sistemas. 

G R U P O III 

D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O L O C A L Y D E R E C H O 
U R B A N I S T I C O 

I. Derecho Administrativo Local 

103. 

104. 

105. 

106. 

107. 
108. 

109. 

110. 

111. 

112. 

113. 

114. 

115. 

116. 

117. 

118. 

119. 

120. 

121. 

122. 

123. 

124. 

La Adminis t ración Local. Concep
to y evolución en España. Entida
des que comprende. 
La legislación del régimen local .— 
La reforma del régimen local en Es
paña . 
La Provincia. — Organización y 
competencia de las provincias del 
régimen común. — La cooperación 
provincial a los servicios munici
pales. 
E l Municipio.—Organización y com
petencia del Municipio del régimen 
común. 
Regímenes municipales especiales. 
Las Entidades locales menores. — 
Organización y competencia. 
Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. Clases. Pro
cedimiento de elaboración y apro
bación. 
E l acto administrativo de la esfera 
local. E l procedimiento administra
tivo en las Entidades locales. 
Los recursos administrativos contra 
actos de las Entidades locales.—La 
revisión de los actos administrati
vos locales por la jurisdicción con
tenciosa. 
Los órganos de gobierno provincia
les.—La Presidencia de la Diputa
ción provincial. E l Pleno de la Dipu-
ción y las Comisiones Informativas. 
Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde. Nombramiento, 
deberes y atribuciones. 
E l Ayuntamiento. Composición.— 
Designación de Concejales. E l Ple
no y la Comisión Permanente.— 
Régimen de sesiones.—La suspen
sión de acuerdos de las Corpora
ciones locales. 
La organización de los servicios ad
ministrativos locales.—La Secreta
ría General.—La Intervención y De
positaría de Fondos. Otros servicios 
administrativos. 
Relaciones entre Adminis t rac ión 
central y local. — Descentral ización 
administrativa. — La tutela de las 

Entidades locales. 
Organismos centrales de la A d m i 
nis t ración central competentes res
pecto a las Entidades locales.—La 
Dirección General de Administra
ción Local y el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.—El Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Loca l .—El Banco de Crédi to 
Local de España.—La Subdirección 
General de Régimen Financiero de 
Las Corporaciones Locales. 
Los contratos administrativos en la 
esfera local. Legislación regulado
ra.—Clases de contratos adminis
trativos locales. 
Requisitos procedimentales de los 
contratos administrativos locales. 
Consideración especial de l a selec
ción de contratistas. Régimen jurí
dico de los contratos locales. 
Los bienes de las Entidades loca
les. Clases. — E l dominio públ ico 
local. 
E l patrimonio de las Entidades lo
cales.—Los bienes comunales.—Los 
montes vecinales en mano común. 
Los bienes de las Entidades loca
les menores. 
Las formas de actividad de las En 
tidades locales. — La intervención 
administrativa local en la actividad 
privada.—Estudio especial del ré
gimen de licencias. 
E l servicio públ ico en la esfera lo
cal.—Los modos de gestión.-—Con
sideración especial de la concesión. 
La función pública loca l y su or
ganización.—Los Cuerpos Naciona

les de Adminis t rac ión Local . — Los 
grupos de funcionarios de A d m i 
nis t ración General y especial de las 
Entidades locales. 

125. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales.-—Los dere
chos económicos. — La Mutual idad 
Nacional de Previsión de A d m i n i s 
t ración Local . 

126. Las Haciendas Locales y su situa
ción en el ámbi to de la fiscalidad 
pública. Sistema español. Recursos 
que integran las Haciendas locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades lo
cales.—El gasto público local. 

128. Los ingresos locales.—La participa
ción en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa municipal. 
Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales.—Clases.— 
Imposición y ordenación de exac
ciones. 

131. E l control y fiscalización de la ges
t ión económica y financiera de ras 
Entidades locales. 

II. Derecho Urbanístico 

132. L a legislación urbanís t ica del s i 
glo X I X : Propiedad privada y t í 
tulos de intervención. Él ensanche. 
La reforma interior.—La perspec
tiva sanitaria en la legislación del 
siglo X X . — L a legislación de Régi
men Loca l .—La ley del Suelo y Or 
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956: Estructura y principios ins
piradores. — Normas complementa
rias de la ley del Suelo.—La refor
ma de la ley del Suelo de 2 de 
mayo de 1975. Texto articulado. 

133. La organización administrativa del 
urbanismo. — La organización del 
urbanismo en los grandes conjun
tos urbanos.—Las soluciones "en el 
Derecho Españo l : Madr id , Biibao, 
Valencia y Barcelona.—La C o m i 
sión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de 
Madr id . — La Entidad Munic ipa l 
Metropolitana de Barcelona. 

134. Significación del plan urbanís t ico. 
Tipología de los planes.—La jerar
quía de los planes de urbanismo.—-
Planes de desarrollo, planeamiento 
urbanís t ico y sectorial. — E l P l aa 
Nacional de Ordenación.—Los P l a 
nes Directores Territoriales d e 
Coord inac ión : Formación, proce
dimiento, efectos de su aprobación, 
modificación, revisión y susoensión. 

135. E l planeamiento municipal. — I¡os 
planes generales municipales de or
denación.—Los planes parciales d é 
ordenac ión .—Proyectos de urbani
zación. — Los programas de actua
ción urbaníst ica. 

136. Municipios sin plan de ordenac ión . 
Clasificación del suelo y régimen 
jurídico aplicable. — Las normas 
complementarias y subsidiarias de 
planeamiento.—Los planes especia
les de urbanismo. 

137. La formación de los planes terri
toriales de urbanismo de carácter 
municipal: Competencia y plazos: 
es tándares urbaníst icos. — Procedi
miento para su aprobación. — L a 
suspensión de licencias.—Los pla
nes de iniciativa particular. 

138. Vigencia de los planes.—Revisión y 
suspensión. — Revisión del progra
ma de actuación.—Modificación de 
los planes: Garant ías de fondo y de 
procedimiento. — E l problema de 
valor normativo del Plan.—Publ ic i 
dad.—Epecutividad y acción de ofi
cio. — Carácter vinculante para la 
Adminis t rac ión. — Prohibición de 
dispensas.—Legitimación de expro
piaciones: E l art ículo 56 de la ley 
del Suelo. 

139. La clasificación del suelo.—Limita
ciones y deberes por razón de l a 
clasificación: Cesiones obligatorias, 
costeamiento de la obra urbaniaa-
dora.—El patrimonio municipal del 
suelo. — Concepto, naturaleza jur í 
dica, régimen aplicable. 

N140. La ejecución de ]os Planes de Or
denación : Competencia y principios 
generales. — Actuación por polígo
nos.—Sistemas de ac tuac ión : De
terminación del aplicable. — Los 
principios de aceptación de plusva
lías y de justa distr ibución de be
neficios y cargas. 
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145. 

146. 

141. Ejecución de los programas de ac
tuación urbanís t ica : Antecedentes 
y regulación actual. 

142. Parcelaciones.—Legislación urbanís
tica y legislación hipotecaria. La re
parcelación: Concepto y función. 
Naturaleza jurídica. Criterios lega
les .—Iniciación: Efectos. Procedi
miento. Aprobac ión : Efectos. Re
cursos. 

143. Las expropiaciones urbanís t icas . Cla
ses. Procedimiento expropiatorio.— 
Criterios de valoración.—La carga 
de la edificación forzosa: Antece
dentes.—La obligación de edificar: 
Naturaleza y ámbi to . Inmuebles su
jetos a edificación forzosa.—El Re
gistro municipal de solares.—Proce
dimiento dé enajenación forzosa. 

144. In tervención en la edificación y uso 
del suelo.—El sometimiento a la l i 
cencia.—La reacción contra las l i 
cencias ilegales: Nul idad de pleno 
derecho e infracción urbanística gra
ve.—La suspensión. — Revisión y 
anulación.—La vía de recurso: Legi
t imación pública y plazo. Supuestos 
de responsabilidad de la Administra
ción en caso de anulación.—La re
novación de las licencias. 
Ordenes de ejecución.—La declara
ción de ruina.—Obras sin licencia 
u orden de ejecución.—Infraccio
nes urbaníst icas. Clases. Responsa
bles.—Sanciones.—Prescripción. 
Peticiones.—Actos: Ejecutividad y 
acción de oficio.—Actos dictados 
por subrogación. — Suspensión de 
acuerdos municipales.— Revisión de 
oficio de los actos de las Corpora
ciones locales.—Acciones y recur
sos: La legitimación pública. 

147. La legislación sectorial y su inci
dencia en la ordenación del terri
tor io.—La ley de Centros y Zonas 
de Interés Turís t ico. — Regulación 
de las actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas y su 
incidencia en el urbanismo.—Em-

... . plazamientos.—Licencia de edifica
ción y licencia de apertura.—Regu
lación del Patrimonio Histór ico-
Art ís t ico y legislación urbaníst ica. 

G R U P O IV 

D E R E C H O CIVIL Y MERCANTIL. ECONOMIA 
POLITICA. DIPUTACION PROVINCIAL D E MA

DRID. DERECHO PENAL Y PROCESAL 

I. Derecho Civil 
Derecho C i v i l : concepto y conte
nido.—El Código C i v i l vigente: 
principales modificaciones. — Es
pecial consideración de la disposi
ción general derogatoria.—Derecho 
común y derecho foral : compila
ciones de derecho foral vigente. 
Las fuentes del derecho.—Las fuen
tes del derecho en el sistema jurí
dico positivo español. 
La Ley en el tiempo y en el espa
cio.—Interpretación de las normas 
jurídicas. Tránsi to de la norma an
tigua derogada a la nueva. 
Concepto de personas.—Las perso
nas individuales: nacimiento y ex
t i n c i ó n - C a p a c i d a d jurídica y ca
pacidad de obrar. 

Situación de estado civi l y circuns
tancias modificativas que afectan a 
la titularidad o ejercicio de los de
rechos de las "personas individuales. 
E l Registro C i v i l : su organización. 
La persona jur ídica: concepto y 
naturaleza. — Const i tución de las 
personas jurídicas. — Clasificación. 
Responsabilidad y extinción. 
Los bienes: clasificación.—El pa
trimonio. 

155. E l negocio jur íd ico .—Concepto , cla
ses y elementos. Ineficacia e inva
lidez del negocio jurídico. 
La representación.—El poder.—El 
negocio representativo. L a prescrip
ción y la caducidad en el Derecho 
C i v i l . 

E l Derecho de Propiedad.—Funda
mento y extensión. Contenido del 
derecho de propiedad.—La acción 
reivindicatoría. — Las limitaciones 
de los derechos de propiedad. 
Modos de adquirir 'os derechos 
reales.—La teoría del t í tulo y del 
modo.—La tradición. — La ocupa
c ión .—La accesión.—La usucapión. 

148. 

149. 

150. 

151. 

152. 

153. 

154. 

156. 

157. 

158. 

159. 

160. 

161. 

Modos de perder el dominio. L a 
copropiedad, su régimen jurídico. 
La poses ión: concepto y naturale
za jurídica.—Clases de posesión. 
Efectos de la posesión.—Adquisi 
ción.—Conservación y pérdida de 
la posesión. 

E l principio de inscripción. Inscrip
ción constitutiva y declarativa.—La 
inscripción de los bienes de las E n 
tidades Locales;—Legitimación y fe 
pública registral. 
La obl igación: concepto y fuen
tes de las obligaciones.—Clasifica
ción de las obligaciones.—Cumpli
miento anormal: dolo, culta, caso 
fortuito y fuerza mayor. L a mora. 

162. Consecuencia del incumplimiento 
de las obligaciones. Acción subro-
gatoria y revocatoria.—Otros mo
dos de extinción de las obligaciones. 

163. E l contrato y sus requisitos: con-
• sentimiento, objeto y causas.—Cla

sificación de los contratos.—Siste
mas de contra tac ión.—La forma de 
los contratos. 

164. Generación del contrato.—Su per
fección, consumación v efectos. — 
Capacidad de las partes. — Inexis
tencia, nulidad y anulabilidad, re
solución y rescisión de ¡os contra
tos .—Transmisión y subcontrato.— 
La acción pauliana. 
Contrato de compra-venta. — Con
cepto y naturaleza.—Sus clases.— 
Obligaciones del comprador y del 
vendedor. 

E l contrato de arrendamientos.— 
Régimen legal de arrendamientos 
rústicos y. urbanos.—Contrato de 
arrendamiento de obras y servi
cios. 
La patria potestad: efectos perso
nales y patrimoniales.—La tutela: 
sus clases.—Obligaciones y derechos 
del tutor.—Consejo de familia. 
Sucesión "mortis causa": funda
mentos y clases.—Concepto de he
rencia, de heredero y de derecho 
heredi tar io .—Situación en que pue
de encontrarse la herencia. 
Legados: concepto y clases.—Eje
cución de úl t imas voluntades.—El 
Albaceazgo.—La colación y parti
ción de la herencia .—Sucesión in
testada. 

II. Derecho Mercantil 

Los contratos mercantiles y su d i 
ferencia con los civiles en cuanto a 
perfección, forma, prueba e inter
pretación.—Principales contratos de 
naturaleza mercantil. 
La suspensión de pagos, la quie
bra.—Notas diferenciales y particu
lares, de una y otra. 

III. Economía Política 
Los diferentes sistemas económicos. 
Economía de dirección central. — 
La economía de mercado. 
Proteccionismo y librecambismo en 
la actualidad.— E l G . A . T . T . y sus 
intentos de liberalización. 
Fundamentos de la integración eco
nómica.—Principales ensayos de in
tegración.—Anális is especial de la 
C . E . E . 

IV . Diputación Provincial 

La Diputación Provincial de M a 
drid.—Su organización política. Co
misiones Informativas y Ponencias 
especiales. — Visitas de Estableci
mientos y Servicios. 
La Diputación Provincial de M a 
drid.—Su organización administra
tiva.—Dependencias y Secciones. — 
Servicios t écn icos : Vías y Obras, 
Arquitectura, Forestal, Agropecua
rio e Industriales. 
La Diputación Provincial de M a 
dr id .—La función docente en el 
Colegio Provincial "San Fernando" 
y la Ciudad Escolar Provincial 
"Francisco Franco". 

La Diputación Provincial de M a 
dr id .—La actividad social de asis
tencia a los ancianos: Residencia 
de Ancianos "San Isidro Labrador", 
las Ciudades Sociales de Ancianos 
"Francisco Franco". 

179. La Diputación Provincial de M a 
drid.—Servicio de Extensión C u l -

165. 

166. 

167. 

168. 

169. 

170. 

171. 

172. 

173. 

174. 

175. 

176. 

177. 

178. 

180. 

181. 

182. 

183. 

184. 

185. 

tural.—Servicio de Publicaciones: 
" B . O. P . " . Revista "Cisneros".— 
Centro Coordinador de Bibliotecas. 
L a Diputación Provincial de M a 
d r i d : Act iv idad asistencial de en
fermos. Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco". 
La Fundac ión Provincial para abas
tecimiento de aguas potables.—Con
sorcio para abastecimiento de agua 
y saneamiento a los pueblos de la 

Sierra de Guadarrama: su régimen 
jurídico y financiero provincial. — 
Representación de la Diputación en 
Organismos de la Adminis t rac ión 
Central. 

V . Derecho Penal 

Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad. Eximentes, a t e 
nuantes y agravantes. Concurso de 
delitos, delitos continuados, habi
tuales y permanentes. 
La vida del delito. Delito consu
mado, frustrado y tentativa de de
lito. Provocación, proposición y 
conspiración.—El sujeto activo del 
delito. Autores, cómplices y encu
bridores. 
Los delitos y su tipología en el 
Derecho Español . Figuras de delito. 
Criterios de s is tematización. Aná
lisis de las más importantes figuras 
del delito. 
Penología : concepto y fines de la 
pena. Clases y efectos.—Reglas de 
aplicación. Cumplimiento, remisión 
y reducción de penas. Las medidas 

de seguridad. Ext inción de la res
ponsabilidad penal. La prescripción. 

V I . Derecho Procesal 
E l proceso: concepto y naturale
za. Su fundamento.—Clases de pro
ceso. Las partes. Objeto de proce
so. Acción y pre tens ión. 
Los actos procesales. Los efectos 
procesales. Cosa juzgada formal y 
cosa juzgada material en los dis
tintos procesos. 
La jur isdicción: naturaleza y cla
ses. Los órganos jurisdiccionales: 
enumeración y composición. Sus 
atribuciones; la competencia. E l 
personal judicial. 
Not ic ia general del proceso c iv i l . 
Capacidad procesal de las partes. 
La demanda y la contes tación. A l e 
gaciones y pruebas. La sentencia. 
Los recursos. 
Notas caracterís t icas del proceso 
penal. Denuncia y querella.—El Fis
cal, el acusador privado y la defen
sa. E l sumario. E l juicio y la sen
tencia. Casación y revisión en el 
proceso penal. 

Excmo. Sr . : 

Don (nombre y dos apellidos), 
nacido el en . . . . . . . provincia de , 
con domicilio en , en , provin
cia de , calle de , número , 
teléfono de estado civil , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en la oposición 
convocada por esa Corporación por anun
cios insertos en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia de fecha 
y , para proveer ocho plazas de Téc
nicos de Adminis t rac ión General, a cuyo 
efecto declara: 

a) Es español. . 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del t í 

tulo de 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o de
fecto físico de incapacidad que impida el 
normal ejercicio de la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el ar t ículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local . 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

S U P L I C A a V . E . admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práct ica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

186. 

187. 

188. 

189. 

190. 

y E • 
Es gracia que espera alcanzar ae 

cuya vida guarde Dios muchos an • 
E n , a de de 

Excmo. Sr. Presidente de !a D i P u t a 

Provincial de Madr id . ^ ^ 772) 

BASES DE CONVOCATORIA PARA P B ° ^ 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DOS

 ?Ut0. 
DE GUARDAS FORESTALES DEL SERVICE 
RESTAL D E ESTA EXCELENTISIMA P 1 

TACION PROVINCIAL D E MADRID 

.Primera. Objeto de la convocatoria^. 
Es objeto de esta convocatoria la PR 

sión por el procedimiento de 0 P ^ ' S T A . 
hbre de dos plazas de Guardas Fore» ^ 
les del Servicio Forestal, dotadas con ^ 
emolumento básico corresponden ¿ { 

coeficiente retributivo 1,4 — f-ere e l 

proporcionalidad 3, a que se retí ^ 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octuo ^ 
trienios, dos pagas extraordinarias • q l le 
más retribuciones complementan .¿j, 
correspondan con arreglo a la l e S ' 
vigente. tes-

Segunda. Requisitos de 1?* ^ ¡ S V 
Para tomar narte en la oposición s 
cesario: d ie-

a) Ser español . Tener la edad & i 

ciocho años cumplidos, sin e x c e

 r r n i n e 

cuarenta y cinco el día en que 
el ülazo de admisión de instancias. ¿ e 

b) No hallarse incurso en n l . n g g r r n i n * 
las causas de incapacidad que d e ¿o-
el ar t ículo 36 del Reglamento de r 
narios de Adminis t rac ión Local. .^ c a (jtf 

c) Estar en posesión del cero 
de estudios primarios. je5. . 

d) Carecer de antecedentes P e n 

e) Observar buena conducta. . e f e C to 
f) N o padecer enfermedad ni °1

 e ¿ 0 

físico que imposibilite para el dése 
del cargo. . ^ 

Tercera. Instancias. — L a s i*sl* ]9s 
para tomar parte en la oposición, s 3 

que los aspirantes manifestarán e l

ci¿i 
y detalladamente que reúnen todas ^ 
una de las condiciones exigidas a l 
bases de convocatoria, serán ding 
excelentísimo señor Presidente de & ^ 
tación Provincial de Madr id , y á « ¿c 
ser presentadas en el Registro S>en^ aC\ó^ 
las oficinas centrales de la c ° r p 0 , í a W 
(García de Paredes, 65) cualquier o* p 
bi l , de diez de la mañana i una ^ 
tarde, durante el plazo de treinta ^ 
hábiles, contados a Dartir del sig 
al de la publicación de la convoc: j a # 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la P R 

o bien remit iéndolas , dentro del ^ 
plazo, a dicho Registro seneral P o r

e ] ar-
no de los medios autorizados en ^ 
tículo 66 de la ley de Procedirruent 
ministrativo, debidamente reintegra ¿ 

A la instancia deberá acompañar ^ 
recibo de haber abonado los derecn\ 
examen a que se refiere la base sigu ^ 

Cuarta. Derechos de e x a m e n . ^ ° j a r i o 
pirantes deberán satisfacer, y acre fl. 
en él momento de presentar sus i ^ 
cias, la cantidad de 300 pesetas eJ a r t leH-
cepto de derechos de inscripción ye* v 

Quinta. Lista provisional def ' n l ' e I r 
Tribunal.—Terminado el plazo de P j¿0 
tación de instancias, se aprobara ^ e 3 í-
provisional de aspirantes admitidos - § e . 
cluídos por Decreto del excelentism j 0 

ñor Presidente de la Corporación, P ]0s 
el correspondiente requerimiento t 0s. 
interesados para subsanación de o 
si procediere. u b l i -

La indicada lista provisional s e , pe
cará en el BOLETÍN "OFICIAL de ' ¡nc« 
vincia, concediéndole un plazo de 
días hábiles a efectos de reclama 
Posteriormente, se aprobará como ^ f C -
tiva la indicada lista provisional P 
solución del Pleno cornorativo y s

 ¿ e ]i 
publicidad en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. . ejei" 

E l Tribunal que ha de juzgar lfitüid<> 
cicios de la oposición estará c°n.¿eíite-
por los siguientes miembros: Pres ^ \% 
El de la Corporación o m i e r n b gj ^ 
misma en quie'n delegue. Vocales: ^ t * 
del Servicio Forestal. U n repre 5

 v * 
del Profesorado Oficial del E s í . a < 3 g r ¿ l ¿ e 

representante de la Dirección Gen ^ ¿ e 

Adminis t rac ión Local . Secretario: ] ^ 
la Corporación o un funcionario a $r 

grupo de Técnicos de Administrac 
neral en quien delegue. . ^XP* 

Sexta. Ejercicio de la o p o s i c i ° n _ ^ 
el fin de conocer el orden en el o. 
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tuarán 1 
esta o .^P^antes en los ejercicios de 
fecha P ? S l c i ó n » se rea l izará un sorteo, cuya 
tunara a v iugar se anunc ia rán opor-
C o r p o r

n t e e n el t ab lón de edictos de la 
LETIN o10n

 y s e h a r á P u b l i c o en el Bo-
Los F I C 1 A L d e l a provincia. 
a^ ejercicios serán los siguientes: 

e n t r e o í C t u r a d e u n t e x t o q u e l e s s e r á 

un tiempo máx imo de 
minutos. 

m i O u t o ^ S " Í t U r a a l d i c t a d o durante diez s de un texto elegido por el Tr i -
i n e r o

 J 1 s o l u c i ó n de operaciones de nú -
m é t i c a s

e n t e r ° s s o b r e l a s cuatro reglas arit-
c) p-

miento f r C 1 C 1 ° P r a c t i c o s o b r e reconoci-
v i veros p l a n t a s , trabajos forestales de 
de d P „ y r e P ° b l a c i o n e s y sobre redacc ión 

j u n c i a s . 
a dj e ° s eJ e i*cicios serán calificados de cero 
lo s q u

 P u n t ° s y serán e l iminá ronos para 
PüntV PI° a l c a n c e n el m ín imo de cinco 
se o b * ¡J , 0 r den de calificación definitiva 
uno r a sumando la obtenida en cada 
corr!0 • e J e r c i c i o s , siempre y cuando, 
se hUk- e l n d i c a en el apartado anterior, 
cada u

i e S 6 n o b t e n i d o , como mín imo , en 
L a C ai° f

 d e e l l o s . cinco ountos. 
cicios

 U l c a c i ó n de cada uno de los ejer-
de i a n

s e n a r á por la media que resulte 
br 0 d e w U a c Í 0 n otorgada por cada miem-

Los . r i b u n a L 
m i e n t 0

e l e r c i c Í 0 s se p rac t i ca rán en llama-
c e P c i o

 U n i c o . Solamente en casos de ex-
cio d e l y P ° r motivos justificados a ju i -
d e dich n

D u n a 1 ' Podrá examinar después 
llamamiento al aspirante que lo soy citar 

^ rno ún- a n t e s d e s e r convocado en el 
c O n C e d e r

I C O ' p e r o ' e n n ingún caso, p o d r á 
i L a fecha T a p r ó r r ° g a -
las p r u e l í ; a ' h ° r a y lugar de comienzo de 

JU n a l
 y d e b ~ S e r á n p u b l i c a d a s por el T r i -d e anteia • r a anunciarse con quince días 

° F I C U L n ?' a l m e n o s > e n e l B o L E T I N 

transcurridos, 

tac ión y aplicación prác t ica de las bases 
de convocatoria, de conformidad con las 
normas generales y , en especial, con las 
del Reglamento sobre régimen general para 
ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ ica , de 
27 de junio de 1968. 

Madr id , 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, José Mar í a Aymat Gon
zález. 

(G.—1.774) 

de lá 
al menos, 
provincia 

'caciój j 1 1 ' 1 1 1 0 ' C u a t r o meses desde la pu-
Sép t¡ e e s t a convocatoria. 

S ' n ! a a?" E l T r i b u n a l no p o d r á . a c t u a r 
5 U S m i e m h t e n c i a d e m á s d e l a m i t a d d 2 

c°nio r e

 T O s y la propuesta que se eleve 
P°drá „~ U I t a d o de las calificaciones no 
K a r a com d 

° s qu» f e n d e r m a y 0 1 , n ú m e r o de apro-
C ° n v o c a t n - 6 l d e l a s P l a z a s o b J e t o de esta 
C l < 5 * del I 
C l ^n de i °p i a y S e r a s " o m e t i d a a la aproba-

0 Ct n.._ e n ° corporativo. 

f a s Dira p 0 r t a c i ó n de documentos. — 
Tribun i n t G S q u e s e a n nropuestos por 

nerai d e

 1 3 1 apor ta rán en la Secretar ía Ge
nual d

 a Corporación, Sección de Per
a l e s a

 d e l p l a z o d e treinta días 
H m i e n t o P a i r Ü r d e l a Propuesta de nom-
• l a s CO'H• d o c u m e n t o s acreditativos 

S ' t 0 s qu» I C l ° n e s de capacidad y requi-
S C e x i gen P a r a t 0 m a r P a r t e en la oposición 
V ° c a t O r i a

 G n l a b a s e segunda de esta con-
1. f^L?, q u e s ° n los siguientes: 
^ e8istro r ^ 6 n a c i m i e n t o expedida por 

C e r f f ¡ 1 correspondiente, 
b 3- C e r r í - C a d o d e estudios primarios. 

C n a d o s ; J c a d o del Registro Central de 
4. ¿ y . R e b e l d e s . 

P e d i d o p o ! 1 í 1 C a d o de buena conducta ex-
t 5 l Cert-r A l c a l d í a de su residencia; y 

f a t u r a p i n c a d o méd ico expedido por la 
Si d e

 r r 0 v i n c i a l de Sanidad. 
J s o d e ? 0 d e l p l a z o indicado, y salvo 
o t o s n o 6 r Z a m a y 0 r ' l o s aspirantes pro-
t> ° ° r e u n i e P r C S e n t a r a n s u d o c u m e n t a c i ó n 
;¡¡drá n s e

 n l o s requisitos exigidos, no 
la e f e c t o n ° m b r a d o s > no teniendo para 
A r e s Por .Qot ! a °P°sición, s in perjuicio de 

abthdad en que hubieren podi-
ndo P ° r f a l s e d a d en la instancia 

1 tomar parte en aquél la . E n 
aso a s u e n a , x - i 

r'do ó e t r ibunal , expresamente re 
>Jar p ' * e i n s t i t u i r á de nuevo para for 
e i e n d 0

 S t a a d i c i o n a l a favor del que, 
n O r d e n

 a p r ° b a d o la o p o s i c i ó n , le siga 

i * 5 P l a z a P c Í r a n t e s a quienes se adjudiquen 
h

 c i ° n a r i n ^ D d r a n la cons iderac ión de 
¡L e c iaie s de i 1 S u b § r u p o de Servicios Es-

I a C o m L a d m i n i s t r a c i ó n Especial de 
b ^ Z l c i ó n -

de poses ión .—Los nom 
» ueberán +^ • , J 

de Puntuac ión 

e n e , b e r a n tomar Dosesión de su car-
o S háb i l í improrrogable de treinta 

s e ¿ ' c ° n t a d o s desde la fecha en 
si T r a i i s c , , r ^ t l f l c l u e s u designación, 
í? i ü s t i f i o 0 ^ c h o p l a z o s i n hacerlo y 
* l t í l R i d a d e b i d a m e n t e la causa que se 

U d e r e c h ' s e les cons idera rá deca ídos en 

n, é c i rna X °CUPAR LA PLAZA-
b a r e s o í Q u e d a facultado el Tribunal 

S e e n

 l a s dudas que puedan susci-
c uanto se refiere a la interpre-

BASES D E CONVOCATORIA PARA PROVEER 13 
PLAZAS D E SUBALTERNOS MEDIANTE OPO

SICION LIBRE 

Vacantes en esta Corporac ión 17 pla
zas de Subalternos de Admin i s t r ac ión 
General, se reservan cuatro a los efectos 
de la Ley de 15 de julio de 1952 y las 
13 restantes se convocan a oposición l i 
bre con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión , por el procedimiento de opo
sición libre, de 13 plazas de Subalternos 
de Admin i s t r ac ión General, dotadas con 
el emolumento básico correspondiente al 
índice de proporcionalidad 3, trienios, 
dos pagas extraordinarias y demás retri
buciones complementarias que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Requisitos de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español . Tener la edad de die
ciocho años cumplidos, sin exceder de • 
cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admis ión de instancias. 

b) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad que determina 
el a r t í cu lo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

c) Estar en posesión del Certificado 
de Estudios Primarios. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Observar buena conducta. 
f) N o padecer enfermedad ni defecto 

físico que imposibili te para el d e s e m p e ñ o 
del cargo. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes mani fes ta rán expresa y 
detalladamente que r eúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en las 
bases de convocatoria, serán dirigidas al 
exce lent í s imo señor Presidente de la 
Diputac ión Provincial de M a d r i d y de
berán ser presentadas en el Registro ge
neral de las oficinas centrales de la Cor
porac ión (García de Paredes, 65), cual
quier día hábi l , de diez de la m a ñ a n a a 
una de la tarde, durante el plazo de trein
ta días hábi les , contados a partir del si
guiente al de la publ icación de la convo
catoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincial , o bien, remi t iéndolas , dentro del 
mismo plazo, a dicho Registro general, 
por alguno de los medios autorizados en 
el a r t ícu lo 66 de la ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo, debidamente reinte
gradas. 

A la instancia deberá acompaña r se el 
recibo de haber abonado los derechos de 
examen a que se refiere la base siguiente. 

Cuarta. Derechos de examen. — Los 
aspirantes debe rán satisfacer v acreditar 
lo en el momento de presentar sus ins 
tancias la cantidad de 300 pesetas en 
concepto de derechos de inscripción y 
examen. 

Quinta. Lista provisional, definitiva y 
Tribunal . — Terminado el plazo de pre
sen tac ión de instancias, se ap robará la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, por decreto del excelentí
s imo señor Presidente de la Corporac ión , 
previo el correspondiente requerimiento 
a los interesados para subsanac ión de de
fectos, si procediere. 

L a indicada lista provisional se publi
cará en el BOLETÍN 7 OFICIAL de la provin
cia, conced iéndose un plazo de quince 
días hábi les a efectos de reclamaciones. 
Posteriormente, se a p r o b a r á como defini
tiva la indicada lista provisional, por re
solución del Pleno corporativo, y se dará 
publicidad en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

E l Tr ibunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición es tará constituido 
por los siguientes miembros: Presidente: 
E l de la Corporac ión o miembro de la 
misma en quien delegue. — Vocales: U n 
representante de l a Direcc ión General de 

Admin i s t r ac ión Local , el Secretario gene
ral de la Corporac ión y un funcionario 
del Subgrupo de Técnicos de Admin i s 
t rac ión General, con categoría mín ima de 
Jefe de Secc ión .—Secre ta r io : U n funcio 
nario t écn ico de Admin i s t r ac ión General, 
salvo que recabe para sí estas funciones 
el Secretario de la Corporac ión . E l Se
cretario podrá delegar en un funcionario 
técnico de Admin i s t r ac ión General. 

Sexta. Ejercicios de la oposic ión. — 
Con el fin de conocer el orden en el que 
ac tua rán los aspirantes en los ejercicios 
de esta oposic ión, se realizará un sorteo, 
cuya fecha, hora y lugar se anunc ia rán 
oportunamente en el tablón de edictos 
de la Corporac ión y se hará públ ico en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Los ejercicios serán los siguientes 
1. ° Lectura de un texto, que les será 

entregado, durante un plazo de dos mi 
ñu tos . 

2. ° Cons t a rá de dos partes: 
a) Escri tura al dictado, durante diez 

minutos, de un texto elegido por el T r i 
bunal; y 

b) Real ización de dos operaciones de 
n ú m e r o s enteros sobre las cuatro reglas 
a r i tmét icas . 

Estos ejercicios serán calificados de 
cero a diez puntos y serán eliminatorios 
para los que no alcancen el m í n i m o de 
cinco puntos. E l orden de calificación de-
fintiva se o b t e n d r á sumando la obtenida 
en cada uno de los ejercicios, siempre y 
cuando, como se indica en el apartado 
anterior, se hubiesen obtenido, como m í 
nimo, en cada uno de ellos, cinco puntos 

L a calificación de cada uno de los ejer
cicios se hará por la media que resulte 
de la pun tuac ión otorgada por cada miem 
bro del Tribunal . 

Los ejercicios se prac t ica rán en llama
miento ún ico . Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados, a jui 
ció del Tribunal , podrá éste examinar 
después de dicho llamamiento al aspiran
te que lo solicitare antes de ser convo
cado en el turno ún ico , pero, en ningún 
caso, podrá concederse otra prórroga 

L a fecha, hora y lugar de comienzo de 
las pruebas serán publicados por el T r i 
bunal y deberá anunciarse con quince 
d ías de ante lación, al menos, en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, y trans
curridos, como mín imo , cuatro meses 
desde la publ icación de esta convoca 
toria. 

Sépt ima. E l Tribunal no podrá actuar 
sin la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros y la propuesta que se ele 
ve como resultado de las calificaciones 
no podrá comprender mayor n ú m e r o de 
aprobados que el de las plazas objeto de 
esta convocatoria y será sometida a la 
aprobac ión del Pleno corporativo. 

Octava. Apor t ac ión de documentos.— 
Los aspirantes que sean propuestos por 
el Tribunal apo r t a r án en la Secre tar ía 
General de la Corporac ión , Sección de 
Personal, dentro del plazo de treinta días 
hábiles , a partir de la propuesta de nom 
bramiento, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requi 
sitos que para tomar parte en la oposi 
ción se exigen en la base segunda de esta 
convocatoria, y que son los siguientes 

1. —Part ida de nacimiento, expedida 
por el Registro C i v i l correspondiente 

2. —Certificado de Estudios Primarios. 
3. —Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes. 
4. —Certificado de buena conducta, ex 

pedido por la Alcaldía de su residencia; y 
5. —Certificado médico , expedido por 

la Jefatura Provincial de Sanidad. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo 

caso de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no pod rán ser nombrados, no te
niendo para ellos efectos la oposic ión, sin 
perjuicio de l a responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
aquélla. E n este caso, el Tr ibunal , expre
samente requerido, se cons t i tu i rá de nue
vo para formular propuesta adicional a 
favor del que, habiendo aprobado la opo
sición, le siga en orden de pun tuac ión . 

Los aspirantes a quienes se adjudiquen 
las plazas t e n d r á n la cons iderac ión de 
funcionarios del Subgrupo de Subalternos 
de la Admin i s t r ac ión General de esta 
Corporac ión . 

Novena. Toma de poses ión . — Los 
nombrados debe rán tomar posesión de su 
cargo en el plazo improrrogable de trein
ta días hábi les , contados desde la fecha 
en que se les notifique su des ignac ión . 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo 
y sin justificar debidamente la causa que 
se lo impida, se les cons iderará deca ídos 
en su derecho a ocupar la plaza. 

Décima. Queda facultado el Tr ibunal 
para resolver las dudas que puedan sus
citarse en cuanto se refiere a la inter
pre tac ión y aplicación práct ica de las ba
ses de convocatoria, de conformidad con 
las normas generales y, en especial, con 
las del Reglamento sobre régimen gene
ral para ingreso en la Admin i s t r ac ión P ú 
blica, de 27 de junio de 1968. 

M a d r i d , 22 de febrero de 1978.—El 
Seecretario general, José María A y m a t 
González . 

(G.—1.773) 

TRIBUNAL D E OPOSICION PARA LA PROVISION 
DE DOS PLAZAS D E TECNICOS DE 

ADMINISTRACION GENERAL 

Este Tribunal , en su sesión celebrada 
en el día de hoy, ha acordado señalar el 
próximo día 26 de abril , miércoles , a las 
trece horas, en el Salón de Sesiones de la 
Corporac ión (Miguel Angel , 25), para la 
celebración del sorteo que de te rmina rá el 
orden de actuaciones de los señores aspi
rantes admitidos a la oposición. 

Igualmente ha acordado señalar el p r ó 
ximo día 16 de mayo, martes, a las diez 
horas, en el citado Salón de Sesiones, para 
dar comienzo a la práct ica del primer ejer
cicio, a cuyo efecto se cita, en único l la 
mamiento, a todos los aspirantes admiti
dos para que comparezcan en el d ía , hora 
y lugar anteriormente seña lados . 

Los señores opositores deberán acudir 
provistos de nluma estilográfica o bolí
grafo. 

L o que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de las de convocatoria y ar
t ículo sép t imo, párrafo primero del De
creto 14 Í1 de 27 de junio de 1968. 

Madr id . 17 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tribunal , Fernando García-
Comendador.—Visto bueno: E l Presiden
te del Tribunal , Leopoldo Matos. 

(G.—1.782) 

Sección de Agricul tura , Ganader ía 
y Repoblac ión Forestal 

Se convoca subasta para la enajena
ción de productos maderables resultan
tes de los pies que se aprovechan del 
monte " M a r i - M a r t í n " , de Navalcarnero, 
con arreglo al pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

Tipo: 1.500 pesetas metro cúbico . 
Plazo de ejecución: Sesenta d ías . 
Garant ía provisional: 27.500 pesetas. 
Garant ía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Agricul tura , Ganader ía y Repoblac ión 
Forestal durante veinte d ías hábi les , a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio en el "Boletín Ofic ia l" 
del Estado. Los poderes, en su caso, 
debe rán ser bastanteados con una ante
lación de, al menos, cuarenta y ocho ho
ras a la fecha de presen tac ión de la Dlica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincia l , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
'este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL oe 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspens ión 
au tomát ica de la l ic i tación. Una vez re
sueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Modelo de proposición 
D o n , en nombre propio (o en re

p resen tac ión de ) , vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
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pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la cont ra tac ión de , se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 11 de abril de 1978. — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—19.636) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción e instalación en tractor, de cuchilla 
angledoozer, con destino al Servicio Fo
restal, del Medio Ambiente y Contra In
cendios, con arreglo al pliego de condi
ciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 340.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Treinta días. 
Garant ía provisional: 6.800 pesetas. 
Garant ía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas t n 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédi to Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia. Los poderes, en su caso, 
deberán ser bastanteados con una ante
lación de, al menos, cuarenta y ocho ho
ras a la fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en su caso, la suspensión 
au tomát ica de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re 
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la contra tac ión de , se 
compromete a su entrega, con estricta su
jeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número) . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid , 11 de abril de 1978. — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—19.637) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L II 
E n el "Boletín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so para el "Suministro de contadores de 
agua de 0 40 mil ímetros a utilizar por el 
Canal de Isabel II durante el a ñ o 1978". 

Presupuesto de contrata: 14.904.000 pe
setas. 

Fianza provisional: 298.080 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 28 de abri l de 1978, en la Sección 
de Gest ión Económica y Planes Finan
cieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 9 de mayo de 1978, ante la mesa 
de cont ra tac ión . 

Madr id , 5 de abril de 1978. 
(G. C—3.702) (O.—19.579) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L II 
E n el "Boletín Oficial del Estado" del 

día de hoy se publica anuncio de concur
so para el "Suministro de contadores de 
agua de 0 30 mil ímetros a utilizar por el 
Canal de Isabel II durante el a ñ o 1978". 

Presupuesto de contrata: 14.490.000 pe
setas. 

Fianza provisional: 289.800 pesetas. 

Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 28 de abri l de 1978, en la Sección 
de Gest ión Económica y Planes Finan
cieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 9 de mayo de 1978, ante la mesa 
de cont ra tac ión . 

Madr id , 5 de abril de 1978. 
(G. C—3.703) (O.—19.580) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETEAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A N U N C I O de convocatoria para el con
curso entre Municipios que deseen op
tar a los premios nacionales "Conde 
de Guadalhorce", de embellecimiento 
de las travesías de poblaciones. 

La Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1973 estableció tres premios naciona
les "Conde de Guadalhorce", para otor
gar a los tres Municipios de población 
inferior a 20.000 habitantes que se hayan 
distinguido en el cuidado y embelleci
miento de las travesías y zonas contiguas 
a las carreteras a cargo del Estado. 

La cuantía de los premios para el pre
sente año 1978 se fija como mínimo en 
300.000 pesetas para cada Munic ip io que 
resulte premiado entre las provincias de 
Almería , A v i l a , Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Granada, Jaén, Madr id , Má
laga, Segovia y Toledo. Antes del 15 de 
mayo próximo, esta Jefatura deberá ele
var a la Superioridad la documentac ión 
necesaria al efecto. 

Las bases y condiciones del concurso 
están expuestas en el tablón de anuncios 
de esta Jefatura, donde podrán ser exa
minadas por aquellos Municipios que les 
interese. 

Madr id , 10 de abril de 1978.—El In
geniero Jefe, Guillermo Fernández-Cuar-
tero Pons. 

(G. C—3.888) (O.—19.697) 

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial de Madr id 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , 
M O B I L I A R I O Y O T R O S 

La Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión en Madr id con
voca subasta para la enajenación de bie
nes propios de las industrias textil, si-
derometalúrgica , mobiliario, carpinter ía y 
otros enseres, que se celebrará en la Sala 
de Actos, calle de Sagasta, n ú m e r o 6, 
planta primera, el día 20 del actual, a las 
nueve .treinta horas. 

E n la Secretaría Técnica, Grupo de 
Asuntos Generales (Apremios), de la c i 
tada Delegación, se facilitará pliego de 
condiciones, relación de los bienes a su
bastar, lugar de exposición de los mis
mos y días y horas en los que podrán ser 
visitados. 

Madr id , 7 de abril de 1978.—El D i 
rector (Firmado). 

(G. C—3.885) (O.—19.698) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Anuncio de licitación 
Concurso para la instalación de señales 

luminosas de tráfico en la intersección 
de la avenida de España con la calle 
Marquesa Viuda de Aldama, del Muni 
cipio de Alcobendas, y calle Márt i res 
del Pueblo, del Municipio de San Se
bast ián de los Reyes. 

B A S E S 

1. * Objeto del concurso.—La contra
tación, por medio de concurso, de la ins
talación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en intersección de la avenida 
de Esapña con calles Marquesa Viuda de 
Aldama y Már t i res del Pueblo. 

2. ' Tipo de licitación.—Se fija el im
porte del presupuesto en la cantidad de 
2.239.873 pesetas. 

3. a Proposiciones.—Se presentarán en 
sobre cerrado, dirigido al señor Alcalde 

de Alcobendas, debidamente reintegra
das, durante el plazo de veinte días , con
tados del siguiente hábil al de la publi
cación de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado". A la proposición se 
adjuntará carta de pago de la fianza pro
visional; Documento Nacional de Iden
tidad del licitador, y si se trata de per
sona jurídica, poder bastanteado, y de
claración jurada de no estar afectado por 
incompatibilidad o incapacidad alguna de 
las previstas en el Reglamento de Con
t ra tación, justificante de estar al corrien
te en el pago de seguros sociales. 

4. a Fianza.—La provisional de pesetas 
54.798, y la definitiva la que resulte de 
aplicar el Reglamento de Cont ra tac ión al 
precio de adjudicación, ambas fianzas 
pueden ingresarse en la Deposi tar ía de 
Fondos de este Ayuntamiento, o en la Ca
ja General de Depósitos. 

5. a Plazo de ejecución.—Será de dos 
meseSj desde la fecha de adjudicación. 

6. a Plazo de garant ía .—Este será de 
un año, a contar de la recepción provi
sional. 

7. a Pago. — Mediante certificación de 
obra o instalación ejecutada, cuya certi
ficación au tor izará el técnico director, 
visará el Concejal delegado y aprobará 
la C . M . P., y se abonará con cargo a la 
consignación pertinente del Presupuesto 
ordinario. 

8. a Gastos. — Todos los gastos moti-
vados por este contrato serán de exclu
siva cuenta del adjudicatario. 

9. a Averías. — Todas las averías que 
por razón de estas obras e instalaciones 
puedan causarse en redes de cualquier 
naturaleza de servicios públicos serán de 
cuenta del adjudicatario. 

10. Litigios.—Cualquier litigio deriva
do de este contrato será conocido por 
los Tribunales competentes con jurisdic
ción en este municipio. 

Modelo de proposición 

Don , por sí o en nombre de , 
con domicil io en , calle , núme
ro , con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , expedido en 
el de de 197..., perfectamen
te enterado de los pliegos de condicio
nes que regirán el concurso para insta
lación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en intersección de la avenida 
de España con calles Marquesa Viuda de 
Aldama y Márt i res del Pueblo, ofrece rea
lizar el objeto del concurso en el precio 
de pesetas (en cifra y letra). A s i 
mismo, hago constar que todos los se
guros sociales y de accidentes son de mi 
cuenta exclusiva. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Alcobendas, 4 de abril de 1978.—Ei 

Alcalde accidental (Firmado). 
(G. C—3.694) (O.—19.562) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Se
cre tar ía de esta Corporación, el expe
diente de suplemento de crédito, por me
dio de superávit , dentro del Presupuesto 
extraordinario relativo a alcantarillado de 
saneamiento, vigente desde el 23 de ene
ro de 1976, a los efectos de examen y re
clamación procedentes. 

Hoyo de Manzanares, 6 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.695) (0.^-19.563) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José Sacristán Blanco solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller mecánico, en el edifi
cio "San Luis V " , sin número . 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en el art ículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar t ícu
lo 4.°-4 de la O. M . de 15 de marzo 
de 1963, se hace público para que los 
que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares, a 5 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.696) (O.—19.564) 

Don Antonio Mojón Marcos solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 

actividad de taller de vulcanizados, 
barrio Ledesma, sin número . b;¿-

L o que en cumplimiento de lo ^ ^ . 
cido en la vigente legislación sobr v. 
vidades molestas, insalubres, nocí :C-
peligrosas se haCe público para que «* ^ 
nes pudieran resultar afectados de ¿ 

modo pqr la mencionada actividad*; 
se pretende instalar puedan f ° r n 1 " ' * 
observaciones pertinentes, en el p» ¡. 
diez días, a contar de la inserción d» J p 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. ¿< 

Alcalá de Henares, a 6 de abril de 
E l Alcalde (Firmado). l 0 e o ; 

(G. C—3.754) ( O . - * 9 - ^ 

Doña María Mercedes ^né^^ti i 
villa solicita licencia municipal P j j 
ejercicio de la actividad de garaje, 
carretera de Guadalajara, locales 
r o s 4 y 5 ' ,„ esta^ Lo que en cumplimiento de io a ¿ t -
cido en la vigente legislación SOD 
vidades molestas, insalubres, noc -' 
peligrosas se hace público para fln® ^ 
nes pudieran resultar afectados u e . ^ 
modo por la mencionada a c t i v a ^ 
se pretende instalar puedan ^ m ü ¿ . 0 * 
observaciones pertinentes, en el P £ j*-
diez días, a contar de la inserción a*- ,;. . 
sen té edicto en el BOLETÍN OFICIAN 
provincia. .,-.« 

Alcalá de Henares, a 6 de abril d e 

E l Alcalde (Firmado). l 0c95> 
(G. C—3.756) ( O . - l ^ 

Don Rafael Sáez Galán soHcita ^ 
cía municipal para el ejercicio de j ^ 
vidad de taller de carpintería, en w 
de Santo Tomás , 46. *v- V J U U L U xurnas, t o . eSt^" 

Lo que en cumplimiento de lo ^ 
cido en la vigente legislación soor y 
vidades molestas, insalubres, noc q Ui¿-
peligrosas se hace público para q u c ^ 
nes pudieran resultar afectados d e

 fll,e 

modo por la mencionada a c t i v a ^ 
se pretende instalar puedan f ° r m , ¡ % # 
observaciones pertinentes, en el PJ . pre-
diez días, a contar de la inserción * ^ -a 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIA1-
provincia. 

Alcalá de Henares, a 6 de abril de 
E l Alcalde (Firmado). l 0 59él 

(G. C—3.757) (O.—-*9 

Don Santiago Correa Monedero ¿¡ 
ta licencia municipal para el e J e r c ' 
Ja actividad de reparación de au 
les y grúas, en la carretera de v** 
ki lómetro 1,700. e S t a t : ' 

Lo que en cumplimiento de lo gfi 
cido en la vigente legislación s o D ' i v a S ' 
vidades molestas, insalubres, noc» & 
peligrosas se h a c e público para fl«c ^ 
nes pudieran resultar afectados os- q ü f 
modo por la mencionada activada ] } , 
se pretende instalar puedan f ° r m V a Z o ¿ : 

observaciones pertinentes, en el P' M 
diez días, a contar de la inserción « ^ .i 
senté edicto en el BOLETÍN Ovic^h 

provincia. -j <J« 
E n Alcalá de Henares, 7 de 3 

1978.—El Alcalde (Firmado). 594) 
(G. C . - 3 . 7 5 5 ) (O- 1 

^ i ^ 
No habiéndose formulado recia JJj 

alguna a la relación provisional 0 <c-
tdios y excluidos a las oposición ^ 
tringidas a diferentes plazas de c 0 „ n 
tilla de este Ayuntamiento, q u e

 r efie^ 
nuación se expresan, y a que ^ 0*\ 
el anuncio publicado en el BOL* 
CIAL de la provincia de Madno ^ 
pondiente al día 16 de febrero V ^ 
pasado, n ú m e r o 40, dicha relación 
va a definitiva. 

Plazas: 
Una de Telefonista. 
Una de Bombero. 
Una de Oficial electricista. 
U n a de Oficial albañil. 
U n a de Oficial fontanero. 
Cuatro de Conductores. 
Una de Ayudante de fontanero- ^ 
Cuatro de Conserjes grupos ^ 
Dos de Conserjes casa socorr 

«Pa l - ^ n s i s t ° r l 3 ' 
Dos de Ordenanzas Casa Con 
Seis de Guardas de parques. 
Dos de Barrenderos. 
Dos de Auxiliares matarifes-
Una de Peón de cementerio. 
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Una de Peón de mercado. 
Una de Peón albañi l . 
Alcalá de Henares, 3 de abri l de 1978. 

t i Alcalde (Firmado). 
C—3.713) (O—19 .566) 

P A R L A 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro-

a h f ° d e acondicionamiento y mejora del 
oastecimiento de aguas del municipio de 
a r l a , redactado por el Ingeniero de Ca-

j™n°s, señor Reyero de Asteinza, cuyo 
importe de ejecución por contrata ascien-
e a 3.148.305,84 pesetas, queda expues-
° al público, en l a Secre tar ía del A y u n -

e f^t 6 1 1 1 0 , p o r e s P a c i o de quince d ías , a 
ctos de reclamaciones. 

czu1*' 3 1 d e marzo de 1978.—El A l -
C a l d e (Firmado). 

l G - C.—3.697) (O.—19.565) 

^ A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Pal p l a c u e r d o de la Comis ión M u n i c i -
PasaH m a n e n t e d e 2 9 d e marzo p róx imo 
zo d p 0 ' s?. deja sin efecto e l de 9 de mar-
b Ü N J 9 7 7 » Por el que se n o m b r ó el T r i -
nanza C a , l f l c a d o r d e l concurso de Orde-
do e n

S , oficinas municipales (publica-
c i a n . E L B O L E T Í N OFICIAL de la provin-

t o d a I r o 4 9 ' d e 2 7 d e f e b r e r o d e 1 9 7 8 ) ' 
r e D r p 5

V e z <iue d o n Rafael Bení tez A r a ñ a , 
A d r n i n n t a n t e d e l a Di recc ión General de 

unistración Local , ha causado baja 
servicio. 

T r i b u n C i ° n S e C u e n c i a ' l a compos ic ión del 
e s i - . e n cargado de juzgar las pruebas 

J d siguiente: 

Residente: 
Pres?Hp F e l i p e Laporta Lorenzo, Alcalde-
bastián ? d e l Ayuntamiento de San Se-

^ n \ l l o s R e y e s . y. e n s u a u s e n c i a ' 
l egaimente lo sustituya. 

v ocales : 

co ¿ i 1 F r a n c i s c o Fuentes Zamora, técni -
t a m i e n t

A d m i n i s t r a c i ó n General del A y u n -
funcion d e S a n Sebast ián de los Reyes, 
P o n á i s 3 / 1 0 t é c n i c o d e l servicio corres-
Prov e er & l a e s Pec i a l i dad de la plaza a 

E. Q 1 ¡ f i d al Rioja Medina , Profesor de 
Abad-"» d e l C o l e . g i o Nacional "S i lv io 
d o Of;' e n T e P r e s e n t a c i ó n del Profesora-

C í d e l E s t a d ° -
c retarin S c o Borrajo Porta, Vicese-
Madrid 8 e n e r a l d e l Gobierno C i v i l de 
ción n P

e n r c P r e s e n t a c i ó n de la Direc-
eneral de Admin i s t r ac ión Local . 

Secretario: 

Cetario
 A5ÍGUEL

 A r r a n z de la Fuente, Se-
tián de i Ayuntamiento de San Sebas-
d e l e g u e

 s R e y e s , 0 funcionario en quien 

c ° n o c i m U e se hace públ ico para general 
en loo ^ e u t o . e n base a lo establecido 
1968, d 9

C

7

u l o s 6 y 7 del Decreto 1411/ 
quinta d i d e ' u n i ó , y bases cuarta y 
s ¡ ción. 6 q u e han de regir la opo-

Sa 
d e 1978 r t l á n d e l o s R e y e s ' 3 d e a b r i l 

(G p , 1 Alcalde (Firmado). 
* C —3.718) ( 0 . - 1 9 . 5 7 1 ) 

E q A L M E N A R D E O R E J A 
€ f e c t o s

e S H a i S e c r e t a r í a Munic ipa l , y a los 
Simen T n , a r t í C u l o 691 de la ley de Ré -
C o el ex A S e h a l l a e x P u e s t o al públ i -
c ió n d a

x p e d ' e n t e n ú m e r o 1 de modifica-
s i n a r i o C

1

é , d l t 0 s d e l Presupuesto extra-
Poracirtn i . ' 7 5 » aprobado por esta Cor-

L 0 s • h ° y -
6 8 3 > 'nteresados legí t imos del a r t ícu lo 
e t l e l 6 8 4 0 l ! i f o r r n e a l a s causas indicadas 
J>s r e c l7? d e dicha Ley, p o d r á n formular 
• s h á b ? 3 0 1 0 " 6 5 ' e n e l p l a z o d e < l u i n c e 

]?Sercif<i» I' d e s d e el siguiente al de la 
— este anuncio en el B O L E T Í N 

en d e la provincia, p r e sen t ándo la s 
te ¿i e Ayuntamiento y reclamando an-

l 9 7 t ! ^ p n a r de Oreja, a 4 de abri l de 
(G n 1 Alcalde (Firmado). 

C —3.742) (O.—19.572) 

» """ •"•PM.B • — 

* Q 9 is t ra turas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 18 de M A D R I D 

EDICTO 
£ C E D U L A D E NOTIFICACION 

S e guVr? S a u t o s n ú m e r o s 4.556-7 de 1977, 
i o núnf a n t e la Magistratura de Traba-
V a l e n ? e r ° 1 8 de M a d r i d , a instancia de 
V e l a

n i l n a Manso Bravo v Anton ia A d r i á n 
• contra Alejandro Sierra, empresa 

" L a Bast i l la" , sobre despido, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 24 de enero de 1978.— 
E l i lus t r ís imo señor Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde M a r t í n de H i 
jas, habiendo visto los autos números 
4.556-7 de 1977, seguidos en rec lamación 
de despido, entre partes: de una y como 
demandantes, doña Valentina Manso Bra
vo y d o ñ a An ton ia A d r i á n Vela , esta úl
tima no comparece, ten iéndose la por de
sistida por estar citada en tiempo y for
ma legal, la primera lo hace asistida del 
Letrado don Emi l io Palomo. De otra y 
como demandada, la empresa " L a Basti
l l a " , de la que es titular don Alejandro 
Sierra, que comparece asistido del Letra
do don Enrique de N o ; y . . . 

Fallo 

Que estimando la excepción de incom
petencia de jur isdicción formulada por don 
Alejandro Sierra, frente a la demanda 
contra él dirigida por doña Valentina 
Manso Bravo, debo abstenerme y me abs
tengo de entrar a decidir del fondo del 
li t igio. Not i f íquese esta sentencia a las 
partes, a las que se h a r á saber que con
tra la misma p o d r á n interponer recurso 
de supl icación ante el Tribunal Central 
del Trabajo, en el t é rmino de cinco días 
hábi les , contados a partir del de notifica
ción de la sen tenc ia .—Así por esta mi 
sentencia y definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a don 
Alejandro Sierra, empresa " L a Bast i l la" , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 10 de marzo de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—1.959) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.146 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de M a d r i d , a instancia de don 
Timoteo Ciruelo González , contra don Jo
sé Luis Cívico Expós i to "Cidex" , sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

E n M a d r i d , a 14 de diciembre de 1977. 
E l i lus t r í s imo señor Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Mar t í n de H i 
jas, habiendo visto los autos n ú m e r o 4.146 
de 1977, seguidos en rec lamación de des
pido, entre partes: de una y como deman
dante don Timoteo Ciruelo González , que 
comparece asistido de la Letrado doña 
Julia Marchena; de otra y como deman
dada, la empresa "Cidex" , que no compa
rece pese a estar citada en tiempo y forma 
legal; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don Timoteo Ciruelo González, con
tra don José L . Cívico, titular de "Cidex" , 
declaro nulo el despido del actor, y debo 
condenar y condeno al demandado a que 
readmita en su puesto de trabajo al actor 
y le abone los salarios devengados desde 
el 14 de octubre hasta que la readmis ión 
tenga lugar. Not i f íquese esta sentencia a 
las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma p o d r á n interponer recur
so de suplicación ante el Tribunal Cen
tral del Trabajo, en el t é rmino de cinco 
días hábi les , contados a partir del de no
tificación de la sentencia, debiendo acre
ditar la demandada, si recurriere, haber 
ingresado la cantidad objeto de condena, 
incrementada en un 20 por 100, cn la 
cuenta del Banco de España n ú m e r o 
98.295, denominada "cuenta de anticipos 
reintegrables", así como 250 pesetas en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sucursal n ú m e r o 76, cuenta nú
mero 1.380.—Así por esta mi sentencia 
y definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
José L . Cívico Expós i to "Cidex" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 13" de marzo de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.960) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E L E O N 

EDICTO 

E n los autos n ú m e r o s 1.675-76 de 1977, 
seguidos por salarios, a instancias de Lau-
rentino Pérez Fe rnández , contra " M o n t a 
jes M a d r i d , S. L . " , se ha dictado el s i
guiente 

Auto 

E n la ciudad de León, a 1 de marzo de 
1978. 

Dada cuenta; y . . . 
Resultando que con fecha 24 de octu

bre de 1977, se proced ió a la t rami tac ión 
de la ejecución de la sentencia dictada 
por este Tribunal en los autos n ú m e r o s 
1.675-76 de 1977, seguidos por salarios, 
a instancias de Laurentino Pérez Fe rnán 
dez, contra "Montajes Madr id , S. L . " , do
micil iada en Madr id , avenida de Amér i 
ca, n ú m e r o 35, y por un importe en con
cepto de principal de 23.793 pesetas; 

Resultando que decretado el t r ámi te de 
apremio y embargo de bienes propiedad 
de la apremiada, suficientes a cubrir el 
c réd i to principal y la cantidad presupues
tada para costas, se dirigió exhorto a la 
Magistratura de Trabajo Decana de las de 
Madr id , el cual fué tramitado por la n ú m e 
ro 3, resultando negativas las gestiones 
realizadas, por lo que procedió a la tra
mitac ión de lo ordenado en el ar t ícu
lo 204 de la vigente ley de P . Laboral, con 
resultado igualmente negativo. 

Considerando que é s procedente por 
ello declarar insolvente provisional a la 
empresa "Montajes Madr id , S. L . " , por 
carencia absoluta de bienes de fortuna en 
los que poder hacer efectivas las cantida
des reclamadas en el procedimiento, sin 
perjuicio de proceder contra la misma si 
en su día fueren hallados. 

Su Señoría i lustr ís ima don Juan Fran
cisco García Sánchez , por ante mí , el Se
cretario, d i jo : Que debía declarar y de
claraba insolvente provisional a la empre
sa "Montajes Madr id , S. I..", en el senti
do legal nara las resultas del procedimien
to, sin perjuicio de que se hagan efectivas 
las responsabilidades exigidas, si en lo su
cesivo mejorase de fortuna, y por un im
porte en concepto de principal de 23.793 
pesetas, más lo presupuestado para costas. 
Lo aco rdó y firma Su Señoría , por ante 
mí, que doy fe.—Juan F . García Sánchez . 
Luis Pérez Corra l . 

Así consta en su original al que me 
remito, y para que surta los efectos opor
tunos, de notificación a la empresa " M o n 
tajes Madr id , S. L . " , hoy en ignorado pa
radero, expido el presente en León, a 1 
de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—1.961 . E x h . M . T . 4) 

PROVIDENCIAS lUDICIALEg 
Juzgados de Pr imera 

Instancia 

L o que se hace púb l ico , d á n d o s e a co
nocer a las personas interesadas, confor
me dispone el a r t í cu lo dos mi l cuarenta 
y dos de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Dado en Madr id , a veintiocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y ocho, 
doy fe. — E l Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos ochenta y tres 
de mi l novecientos setenta y ocho, se 
tramitan diligencias preparatorias de eje
cución a instancia de "Pratex Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Or t iz Cañava te , contra el se
ñor representante legal de "Text i l Play
boy", don Migue l Sánchez Pajares, cuyo 
domici l io social lo tuvo en esta capital, 
calle Basílica, n ú m e r o diecinueve, y hoy 
en desconocido domici l io ; en cuyo proce
dimiento tengo acordado citar, por pr i 
mera vez, de comparecencia ante este 
Juzgado al expresado demandado para el 
día veinticuatro del actual y hora de las 
once de su m a ñ a n a , y en segunda cita
ción, para el día ocho de mayo p róx imo 
y hora de las once de su mañana , y en 
tercera c i tación, para el día ve in t idós de 
mayo p róx imo y a la misma hora, sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinta planta, con los 
apercibimientos legales, y la tercera con 
el apercibimiento de que si no compa
rece podrá ser tenido por confeso en la 
legitimidad de las firmas de los docu
mentos a c o m p a ñ a d o s y en la certeza de 
la deuda. 

Dado en Madr id , a once de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho. — Ante 
mí (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id (Almirante, nueve, tercero). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o doscientos no
venta de mil novecientos setenta y ocho, 
a solicitud del Procurador señor Ferrer 
Recuero, representando a d o ñ a Mar ía P u 
rificación Moran Illescas, sobre declara-
c inó de fallecimiento de su esposo don 
Adolfo Lebovich Hershderfr, nacido en 
Hust (Eslovaquia) el veinticinco de enero 
de mi l novecientos nueve, hijo de Mar ton 
Lebovich y de Esther Herschderfr, el cual 
tuvo su ú l t imo domici l io en España , calle 
Sol y Ortega (hoy Sanz Raso), n ú m e r o 
cincuenta y cinco, donde estuvo por úl t i 
ma vez a asistir al nacimiento de su hijo; 
dicho causante era entonces soldado en el 
Depós i to de las Formaciones Checoslova
cas en Francia. Y desde el año mi l nove
cientos cuarenta y cinco desaparec ió en 
guerra en el frente ruso-checoslovaco, no 
ten iéndose desde entonces noticia alguna 
a pesar de las gestiones practicadas, e l 
cual t endr í a hoy sesenta y ocho años de 
edad. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos que 
se siguen con el n ú m e r o mi l quinientos 
veintisiete de mi l novecientos setenta' y 
siete, por el procedimiento judicial su
mario del ar t ícu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de don 
Agust ín Alonso Bermejo y don Julián Pé 
rez Herranz, con don Roberto Blanco 
Montejo, en su propio nombre y como 
consejero delegado de "Parques y Reser
vas Naturales, S. A . " , se saca a la venta 
por primera vez, en públ ica subasta, l a 
siguiente: 

Finca 

Terreno en t é r m i n o de Galapagar, hoy 
denominado " M e s ó n Blanco", al sitio de 
Monte Rubia , de ochenta y un áreas y 
cuarenta y nueve cen t iá reas , que l inda: 
al Sur, en línea de 109,50 metros, con 
finca de don Luis Guijarro; al Este, en 
l ínea quebrada de 135,60 metros, con el 
camino del Pardi l lo o de la Espernada, 
y al Norte y al Oeste, en línea de 47,80 
metros y 89,60 metros, respectivamente, 
con porc ión de la finca de procedencia 
que se rese rvó el vendedor. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve de mayo p r ó x i m o y hora de las 

Í
once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de tres millones seiscientas sesen-
j ta mi l pesetas, no admi t i éndose posturas 
! inferiores al mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certif icación, a que se 
refiere la regla cuarta del ar t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es
t a r á n de manifiesto en la Secre tar ía de l 
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Juzgado, en t end iéndose que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Cuarta 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al c r éd i to del 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las snismas, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintinueve de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—13.355) 

N U M . 91 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alca lá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia 
de don Félix Ru iz Pérez , sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad del 
que tiene sobre la finca que se dirá , ha 
acordado se cite por medio del presente 
a todas cuantas ignoradas personas pu
dieran resultar perjudicadas por la ins 5 

cr ipción que se pretende, para que den
tro del t é r m i n o de diez días comparezca 
en este expediente a hacer las alegacio
nes que estime oportunas, bajo aperci
bimiento de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
E n Ambi te . Tierra junto a la Huer

ta, en la calle de Jardines, de cabida 
nueve celemines, o doce áreas , ochenta 
y cuatro cent iá reas . L inda : Norte, here
deros de Pedro Machón ; Este, Enrique 
Garc ía ; Sur, camino de la Vega, y Oeste, 
Felipe Machón de Torres. 

Dado en Alcalá de Henares, a ocho 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.302) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
doña Agustina Rodr íguez Mar ín , sobre 
inscripción en el Registro de la Propie
dad del que tiene sobre el exceso de ca
bida de la finca que después se dirá, ha 
acordado se cite por medio del presente 
a la persona de quien procede la finca, 
don Francisco García García , o sus cau
sahabientes, cuyo paradero se desconoce, 
y a todas cuantas ignoradas personas pu
diera perjudicar la inscripción que se pre
tende, para que dentro del t é r m i n o de 
diez días comnarezcan en este expedien
te a hacer las alegaciones que estimen 
oportunas, bajo apercibimiento de parar
les los perjuicios a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 

"Casa en esta ciudad, en la travesía 
que desde la carretera de Aragón desem
boca en las calles del Capi tán Pérez Rojo 
y del Angel , cuya travesía es vulgarmen
te conocida por callejón de Judas, seña
lada con el n ú m e r o ocho, y que hoy 
es la calle de San Félix de Alcalá, diez 
y doce; consta de planta baja, dividida 
en diferentes habitaciones y dependen
cias para vivienda, teniendo también un 
tinado y patio. Ocupa, según el t í tu lo , 
una superficie de doscientos cinco me
tros cuadrados, de los que corresponden 
a la casa setenta y dos metros; al tina
do, cuarenta y ocho metros, y el resto 
a patio; pero, según reciente medic ión , 
ocupa una superficie de 398,664 metro6 
cuadrados, de los cuales corresponden a 
la casa setenta y dos metros, cuarenta 
y ocho al tinado y el resto a patio. L i n 
da, según el t í t u lo : por su frente, el c i 
tado callejón; derecha, entrando, finca 
de Pedro Gonzá lez ; izquierda, Ange l 
Reiz , y fondo, Francisco García. H o y l in 
da: frente, calle de su s i tuación; dere
cha, Pedro Gonzá lez ; izquierda, Carlos 

Sanz R u i z y Juan Gran Ru iz , y fondo, 
calle 18 de Jul io" . 

Dado en Alcalá de Henares, a trece 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.303) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: E n este Juzgado se sigue 
expediente de domonio instado por don 
Juan del Olmo Saz y su esposa, doña Pe
tronila Gonzá lez López, sobre las siguien
tes fincas: 

1. —Urbana. Casa en Becerril de la Sie
rra, calle de Murc i a , cuatro y cuatro du
plicado, de planta baja, distribuida en dos 
viviendas. Ocupa doscientos cincuenta y 
siete metros cuadrados, de los que cien
to cuarenta y siete metros están edifi
cados y el resto es patio. L inda : frente, 
calle de Murc i a ; derecha, Atanasio Gar
cía Sepúlveda; fondo, Luis Teissiere Fra i 
le, e izquierda, Pedro Alcón Carra lón . 

2. —Rús t i ca . Qu iñón en Becerril de la 
Sierra, paraje Egido o Leganitos, de ocu
par cincuenta y cuatro á reas . L inda : N o r 
te, terrenos de V i l l a ; Sur, José María 
Clara; Este, Juan y Emi l i a López Mar t ín , 
y Oeste, Angel Sanz Sanz. Parte parcela 
siete, pol ígono diecisiete. 

3. —Rús t i ca . Tierra en Becerri l de la 
Sierra, paraje Cerca Montes, de ocupar 
una hec tá rea , dos á r ea s y setenta y dos 
cen t iá reas . L inda : Norte , Doroteo Fer
nández ; Este, Felipe F e r n á n d e z ; Sur, te
rrenos de V i l l a , y Oeste, Julia López Ló
pez. Parcela dos, pol ígono diez, subpar-
celas A y B . 

4. — R ú s t i c a . Prado en Becerri l de la 
Sierra, paraje Prado Calzada, de ocupar 
treinta y cuatro á reas y veinticuatro cen
t iáreas . Linda; Norte, calleja Calzada; 
Este, Eleuteria López, y Sur y Oeste, Fe
l ipa Castelo. Parcelas noventa y uno y 
noventa y tres, po l ígono siete. 

Tí tu lo .—Manif ies tan pertenecerles por 
compra a Raimundo López López. Libres 
de cargas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, haciéndoles saber 
que dentro de los diez d ías siguientes a 
la publ icación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre"-
sente en Colmenar Viejo, a diez de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.304) 

E l ^ S e c í e t S n n £ e d í » t o s S 6 t e n t a V siete. 
. Secretario (Firmado). — E l Tuez de 

primera instancia (Firmado). 
(Á.—13.305) 

C O L M E N A R V I E J O 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Hago saber: E n este Juzgado se sigue 
expediente de dominio instado por don 
Teodoro Julián y doña Mar ía Concep
c ión Sanz Esteban, domici l io designado 
Procurador señor Mansi l la Paredes, sobre 
la siguiente finca: 

Urbana. Casa de una planta y vieja 
cons t rucc ión en Mataelpino, distr i to de 
E l Boalo, calle L a Fuente, doce, de ocu
par ciento veinticuatro metros cuadra
dos, de los que ochenta y dos metros 
cuadrados es tán edificados y el resto pa
tio. L inda : frente e izquierda, calle situa
ción; derecha, Carlos Badorrey Vázquez , 
y fondo, Dolores Mar t ín . 

Tí tu lo . — Manifiestan corresponderles 
por mitades iguales e indivisas por com
pra a d o ñ a Justa Esteban Mar t ín . Libre 
de cargas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar 
el dominio interesado, haciéndoles saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
la publ icación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Colmenar Viejo , a veintiocho de 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i -
. mera instancia de Colmenar Vie jo y su 

partido. 

Hago saber: E n este Juzgado se sigue 
expediente de dominio instado por don 
Jul ián Bell ido Chamorro, don Gregorio 
Lirón Barbera, don An ton io de la C r u z 
García y don Francisco Javier B o r d ó n 
Pérez , sobre la siguiente finca: 

Rús t ica . Tierra en Guadalix de la Sie
rra, paraje Calleja Mar i -Paz , de ocupar 
una hec tá rea , siete á reas , sesenta y nue
ve cent iá reas , treinta y seis dec íme t ros 
cuadrados, apareciendo en con t r ibuc ión 
una hec tá rea , cuarenta y ocho á reas , 
treinta y ocho cent iá reas . L inda : Norte , 
calleja Mar i -Paz ; Sur, Teodoro Blázquez; 
Este, Doroteo G i l , y Oeste, calleja M a r i -
Paz y F ide l Revi l la . Es tá formada por las 
parcelas veintinueve, treinta, treinta y 
uno y treinta y dos, pol ígono doce. 

Tí tu lo .—Manif ies tan pertenecerles por 
cuartas partes iguales, por compra a doña 
Mar ía y don Florent ino Blázquez Gon
zález. Libre de cargas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar 
el dominio interesado, hac iéndoles saber 
que dentro de los diez días siguientes a 
la publ icación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Colmenar Viejo, a uno de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.306) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Rodr íguez G i l , Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a instan
cia de don Prudencio Sánchez F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Madr id , para inscribir a su fa
vor en el Registro de la Propiedad de este 
partido la finca de su propiedad, s i 
guiente: 

Finca en el t é r m i n o de Vil laviciosa de 
Odón , al sitio de " E l Calvar io" , con una 
superficie de catorce áreas y ochenta cen
t iáreas . L inda : Este y Sur, tierras del 
Condado de Ch inchón , y Norte y Oeste, 
tierra de Pablo Moreno. Es la parcela 
catorce, po l ígono once. 

Dicha finca pertenece al solicitante por 
haberla adquirido en vi r tud de compra 
a sus anteriores propietarios don Julio 
Bazán F e r n á n d e z y su esposa, doña C o n 
cepción Cano Izquierdo, en el a ñ o mi l 
novecientos setenta y tres. Consta inscri
ta en el Registro de la Propiedad de esta 
V i l l a a nombre de los citados vendedo
res, y consta, catastrada a nombre de 
doña Juana Revuelta García . 

H a b i é n d o s e acordado, por providencia 
de este d ía , convocar por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscr ipción 
de dominio que se pretende, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días compa
rezcan en el expediente, en forma legal, 
a oponerse, si viere convenirles, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en Navalcarnero, a veintiocho de 
febrero de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.307) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por la Procurador d o ñ a Pa
loma Pozas Garrido, se tramita expedien
te de dominio para la r eanudac ión del 
tracto sucesivo interrumpido de la s i 
guiente finca, en nombre y representa
c ión de d o ñ a Consuelo D u t i l h G i m é n e z : 

"Urbana.—Parcela de terreno a* J ¡ 
"Cerr i los de la Ant igua" , señalada\ 
el n ú m e r o ochenta y cuatro del ter • 
municipal de Robledo de Chávela. ^ 
pa una extens ión de mi l doscientos ^ 
ticinco metros cuadrados. Linda: ai A 

| te, con terrenos del Ayuntamiento-^ 
I Sur, con parcela n ú m e r o ochenta J , 
' co, propiedad de don Eloy M ^ . L * 

nez; al Este, con carretera de 0 U ' 1 ^ 
j Por Fresnedillas a Robledo de CV» 
\ punto k i lomét r i co veinticuatro, neci ^ 
¡ tro dos, y al Oeste, con calle pública 

nombre". e&> 
Dicha finca la adqui r ió doña Con ^ 

Dut i lh Giménez por herencia de su • 
dre don José Du t i lh Rodrigo. . $ 

Y de conformidad con lo acordao • 
convoca a las personas ignoradas a 
nes pueda perjudicar l a inscripción o 
minio para la r eanudac ión del trac ^ 
cesivo interrumpido que se pretenae 
doña Consuelo Du t i lh Giménez de » ^ 
ca anteriormente descrita, para °" r¿. 
el t é r m i n o de diez días puedan cocw i 
cer ante este Juzgado a* alegar lo 
su derecho convenga, bajo apercim- ^ 
to, en otro caso, de pararles el Per> 
a que hubiere lugar. * e de 

San Lorenzo del Escorial , a í r e ^ i , o -
marzo de mi l novecientos setenta y ¿¿ 
E l Secretario (Firmado). — E 1 ' 
primera instancia (Firmado). _ , q 6 ) 

( A . — 1 ^ ' 

J u z g a d o Munic ipal 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado en ^te

se0 
y en providencia dictada por 

Blázl don Bernardino H e r n á n d e z , " ' " '¿ 'o* ' 
Juez de Distr i to del Juzgado n u a i e ¿ e Ve
ce de esta capital, sito en la calle: ^¡p 
lázquez, n ú m e r o cincuenta y '< ¿e 
cuarto, en procedimiento de p r ° c de 
cognición sobre resolución de con» ^ jj 
arrendamiento de la planta tercera 
finca n ú m e r o seis de la calle del ^ 
Sáinz de Baranda, de Madr id , i n S t a " j : -
el Procurador don José Medina ¿ 0 j 
guez, en nombre y represen tac ión ^ 
Angel Rodr íguez Baz, contra don ^ . 
zalo Rebol lo Palacios, cuyo actúa' ¿ e\ 
c i l io se ignora, contra doña Ma ^ r ¿. 
Carmen Heras, actual ocupante ?e

 tid& 
ferida vivienda, y contra los '§ fue-
herederos de don Luis F . Lázaro. 4 f e r e n -
igualmente, ocupante del piso de 
cia, se emplaza por la presente ^ r 

al expresado don Gonzalo R e 0 0 ^ ^ r 

cios, que se encuentra en ignora 
dero; y, asimismo, a los ignora o. 
deros de don Luis F . Lázaro, P ^ sf 
el improrrogable t é r m i n o de ? e l S

a PerCÍD*" 
personen en dichos autos, bajo W de
miento de que de no hacerlo se ^ r 

clarados en rebeldía , parándoles e ^ te-
cio a que hubiere lugar en dere ^ te
n iéndose en cuenta, en su c a s 0 ' u e v ¿ <je> 
venido en el a r t í m l n treinta y n . . » » 

; m b r e 
Decreto de veintiuno de noviei 
mi l novecientos cincuenta y d ° s ' to * 

Y para que sirva de emplazam p a]r 
demandado don Gonzalo R e b o l l ¿ e 

cios y los ignorados herederos [0$fi 
Luis F . Lázaro , que se encuentran^ -
ellos en ignorado Daradero, y P ^ 3 ^ p r : ' 
serción en el B O L E T Í N OFICIAL <je ^ I 
vincia expido la presente en M ^ 
ocho de marzo de m i l noveciento 
ta y ocho .—El Secretario (Firma ^ 

( A . — u ' 

Citación 

s e nt« C O L L A D O V I L L A L B A 
Se .cita por medio de la PTeS

Mr¿ 

Abdelaf i t Abbara , que se encuem^ ¿ e 

ignorado paradero, para que el día ^ v 

mayo, a las diez horas, comparez c ^ 
este Juzgado de Distr i to , sito en ^ cr 
nida del Genera l í s imo, n ú m . 29, a 
lebrac ión del ju ic io de faltas nume 
de 1977, como perjudicado. ,¿9) 

(G. C—3.278) ( B . - 2 . 1 " 
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RL B O L E T I N O F I C I A L d P

| ¡ c í 

provincia de M a d r i d se P t t * r « 
'Ha Ha mente. e v e n t o lo* d o ^ 1 ^ ^ . ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ jé 
DOCTOR C A S T F T O , 62 - T F T F > 


